
 

 

Acta No. 066 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 10:00 a.m., del día sábado 25 de abril de 2026, se 

reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria correspondiente a la 

fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, BASTIDAS CUMBAL JESÚS ANTONIO, BURBANO 

GUERRA JUAN PABLO, CERÓN LEYTON OMAR VIRGILIO, CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE 

HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, ENRIQUEZ CHENAS MARIO ERNESTO, FIGUEROA 

MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, GUERRERO 

MATABAJOY MARIA ALEJANDRA, GUSTÍN PINCHAO BYRON ANDRES, ORTIZ MENA JORGE 

ANDRES, LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MARTINEZ BENAVIDES ANDERSON 

FAVER, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, SOLARTE MARTINEZ JOSÉ FELIX, TORRES 

SILVA JAVIER MAURICIO, UNIGARRO ORDOÑEZ JUAN MARCELINO. ZAMBRANO JURADO 

JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia ordena dar lectura al orden del día 

establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR.  

3. ENTREGA DE PROYECTO A COMISIÓN PARA PRIMER DEBATE, POR MEDIO DEL CUAL 

SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA SEGÚN LOS 

LINEAMIENTOS DE LA LEY 2492 DE 2025.  

4. INVITADOS DOCTOR ELIE ELFREDI BURBANO DAZA, SECRETARIO DE GESTIÓN 

AMBIENTAL. SEÑORA LUZ CALDERÓN. LA SEÑORA ÁNGELA PANTOJA. LA SEÑORA 

ALEJANDRA PUERTAS, VEREADORA CIUDADANA DE BIENESTAR ANIMAL. INVITA A 

CONCEJAL FRANKY ERASO. Y TAMBIÉN LÍDERES COMUNITARIOS DEL BARRIO LA 

ESMERALDA, COMUNA 3  

5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El Concejal Álvaro Figueroa propone que el acta sea leída y aprobada por la mesa 

directiva y los concejales que en ella deseen participar.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. ENTREGA DE PROYECTO A COMISIÓN PARA PRIMER DEBATE, POR MEDIO DEL CUAL SE 

MODIFICA LA DENOMINACIÓN DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA SEGÚN LOS 

LINEAMIENTOS DE LA LEY 2492 DE 2025.  

 

PRESIDENCIA manifiesta: Bueno, este es un proyecto que corresponde a la Comisión de 

Acción Social y se ha delegado al doctor Álvaro José GómezJurado. 

 

Esperemos que el doctor Álvaro José Gómez Jurado venga para que haga su respectivo 

anuncio. Siguiente punto, por favor. 

 

4. INVITADOS DOCTOR ELIE FREDI BURBANO DAZA, SECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

SEÑORA LUZ CALDERÓN. LA SEÑORA ÁNGELA PANTOJA. LA SEÑORA ALEJANDRA PUERTAS, 

VEREADORA CIUDADANA DE BIENESTAR ANIMAL. INVITA A CONCEJAL FRANKY ERASO. Y 

TAMBIÉN LÍDERES COMUNITARIOS DEL BARRIO LA ESMERALDA, COMUNA 3  



 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Si es un tema que ya lo habíamos abordado aquí en el seno del 

concejo. Habíamos traído precisamente unas situaciones que se habían presentado en 

el centro de Bienestar Animal y que obviamente hoy la comunidad quería hacer una 

presentación, porque como hoy el concejo escucha a la comunidad, vamos a escuchar 

a la comunidad para que haga una presentación, para que hagan sus exposiciones de 

algunas inconsistencias, de algunos contratiempos que se ha tenido en este escenario. 

 

Y posteriormente le damos la palabra a nuestro secretario para que responda en este 

tema, que si bien es cierto, ya lo hemos tocado varias veces, se ha avanzado, pero hoy 

la comunidad quiere tener un testimonio claro desde la Secretaría de Gestión Ambiental. 

Entonces le damos la palabra a los invitados para que hagan su presentación y para 

que concertemos el proceso.  

 

SR MARIA ALEJANDRA PUERTAS manifiesta: Bueno, buenos días. Mi nombre es María 

Alejandra Puertas, mi cédula es 59.824.792. Soy veedora ciudadana de bienestar animal 

y soy consejera de participación ciudadana por parte de las veedurías. Bueno, ya me 

conocen. Estuvimos acá la vez pasada hablando sobre las quejas que se tienen de la 

veterinaria Sana Sana. Les quiero contar, pues, que eso fue radicado en la fiscalía, para 

que sea la fiscalía quien investigue, y también fue radicado, perdón, en la Contraloría, 

para que la Contraloría también haga las debidas investigaciones. Es muy triste, pero ese 

contrato duró solamente 20 días. El alcalde, pues, nos había dicho que cuando se 

terminara este contrato, que inmediatamente volverían a salir a licitación. No ha pasado 

nada. Vamos a ver cuándo, pues, cumplen con esto. Hoy el tema básicamente es el 

centro de bienestar animal.  

 

Nosotros venimos trabajando con este centro desde el año 2022. Tenemos hallazgos, 

tenemos todas las cosas documentadas, lo hemos reportado a procuraduría, a 

personería, a las diferentes entidades. Lo de este año también será reportado, por 

supuesto. Y tenemos una presentación, la cual, pues, espero poderla mostrar lo más 

rápido posible y que podamos avanzar. Pero lo que pasa es que, si les pido un poquito 

de paciencia, porque hay mucha tela por cortar, estamos un poco atoradas de todo lo 

que tenemos para decir. Y lo primero que quiero decir es, pues, al secretario, al doctor 

Franky, a Margarita y a Ángela, que son los que se encuentran en este momento por 

parte de la alcaldía. 

 

Primero que todo, esto jamás es un tema personal. Ustedes son personas que nunca en 

la vida habíamos visto ni los conocemos. Ustedes son temporales en esos cargos, nosotros 

somos quienes hemos permanecido. Yo hace muy poco tiempo, hace cuatro años, pero 

las otras personas sí llevan 20, 30 años en esta labor. Entonces, esto jamás es un tema 

personal. Y a mí ninguno de ustedes ni me cae mal, ni me cae gordo, ni nada de eso. 

Simplemente hoy quiero ser muy directa. Voy a ser tajante porque soy una ciudadana 

que tiene un objetivo, y ese objetivo es el bienestar animal y necesito ser totalmente 

transparente con las cosas. Entonces, voy a empezar con la presentación. Un minutico, 

por favor. 

 

Concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta: Señor presidente, para que se 

registre mi asistencia, estaba en el despacho el señor alcalde haciendo un trámite. 

Quería... A mí sí me recibe. 

 

Para informar que acepto el proyecto que se me ha sido entregado para la Comisión 

Permanente de Acción Social. Gracias, presidente.  

 

SRA MARIA ALEJANDRA PUERTAS manifiesta: Otra cosa que sí quisiera adicionar es el tema 

de que jamás quiero que quede en tela de juicio el decir que Margarita no trabaja o 



 

 

que Ángela no trabaja, porque al contrario, creo que tienen muchísimo trabajo, pero lo 

que no tienen es equipo. Entonces, cuando no hay equipo, cuando no se puede 

delegar, cuando no se puede, pues una persona recargada de trabajo. Entonces, eso 

también lo quiero manifestar. Bueno, quiero empezar contándoles que yo tengo el 

proyecto que hizo el doctor Pedro Vicente Obando en su momento. El doctor Pedro 

Vicente fue la persona que entregó el lote en la pastucidad, fue la persona que hizo la 

contratación de una consultoría, una empresa de Bogotá especialista en estos temas y 

costó 800 millones de pesos en su momento. Ese proyecto fue aprobado en la 

gobernación de Nariño con la administración de Camilo Romero y se suponía que las 

siguientes administraciones lo que tenían que hacer era ejecutarlo. Entonces, cuando 

veo los planos de esa consultoría, pues ahí está, digamos, Pedro Vicente y Germán 

Chamorro, porque los dos trabajaron con el mismo proyecto. 

 

Estos son, pues digamos, la ubicación, los planos, la siguiente. Bueno, aquí pueden ver 

de manera general la etapa uno, que es la etapa que existe en este momento, la etapa 

uno B, la dos, que es la que era para caballos, la tres, que es para los gatos y la cuatro, 

que es, digamos, una zona como administrativa donde están los consultorios, quirófanos, 

salones para capacitaciones y demás. Siguiente. Bueno, podemos seguir con los planos, 

no vamos a entrar en esos detalles, pero sí quiero que simplemente los vean para que se 

den cuenta. 

 

Siguiente, siguiente. Perdón, es que como esto es para la procuraduría, pues no lo 

cambié. Esta ya fue la presentación que hizo esta administración un año después de 

estar ya en esta administración, o sea, 2024. 

 

Y en abril de 2025, esta fue la presentación que hicieron, también la resumí, pues dijeron 

que estaban ese año ajustando ese proyecto. Estaban en la labor de cambiar lo que es 

la zona de los caballos para, porque ya no iban a hacerlo de caballos, entonces 

ajustaron eso a que sean caniles para perros y supuestamente el primer año se 

demoraron ajustando el proyecto y a mí, la señora secretaria en su momento, Victoria 

Benavides, me dijo, yo le dije, pero si el proyecto ya estaba listo y ella me dijo, usted no 

se imagina lo mal hecho de ese proyecto. Miles de errores, miles de cosas, miles de 

problemas, entonces tuvimos que cambiarlo. Un año se demoraron haciendo ese 

cambio. Entonces, cuando presentan esto con lo que es, digamos, para obtener los 

recursos del crédito para hacer la elaboración, pues es exactamente igual a la manera 

global, ¿sí? Entonces, también se sabe que la licencia ya estaba hecha. La licencia de 

construcción, la doctora María Cristina Riascos ya la tenía lista. 

 

Entonces acá, un año para cambiar los planos, un año y ahora prácticamente otro año, 

la licencia supuestamente a principios de este año cuando ya estaba lista y ahora se 

aprueban los proyectos y seguimos un año después sin absolutamente nada del 

proyecto. Entonces, yo soy una ciudadana, yo no soy política, ni soy ingeniera, ni 

arquitecta, ni nada de esas cosas. Pero por simple lógica matemática, o sea, es que a 

mí no me da. A mí todo el mundo me dice es que las entidades son ineficientes. Oiga, 

pero es que por más ineficiente que sea, dos años, dos años en un proyecto ajustando 

lo que ya estaba y lo que ya habían ajustado otros y lo que ya la gobernación había 

exigido cambios. O sea, ¿de verdad? ¿Es de verdad? No podemos seguir así. O digan 

de una vez que no se va a hacer. Pero dejen de mentirnos, dejen de mentirle a la 

ciudadanía. Siguiente, por favor. Bueno, esta es una foto actualizada del CBA. Siguiente. 

Siguiente. 

 

Para los que no las conocen, ¿no? Bueno, esto ya lo dije. Sigamos. Bueno, esto quiero 

mostrar la anterior, por favor. La fecha. 28 de febrero. Nosotros somos una veeduría que 

viene permanentemente trabajando en el CBA. ¿Sí? Nosotros no hablamos desde la 



 

 

casa. Nosotros no criticamos desde la casa. Nosotros vamos y pisamos. Nosotros vamos 

y nos relacionamos con los animales. Nosotros vamos y vemos cómo están las cosas. No 

somos una veeduría ni de papel ni de mentiras. Somos una veeduría que trabaja por 

ellos y para ellos. Siguiente. Este día nosotros, pues, yo tengo los videos que le mandé a 

Margarita. 

 

Porque este día sí ya salí completamente indignada, brava, lloré, me pasó de todo. 

Porque ese día dije, no puede ser. O sea, no puede ser que la gente, de hecho del grupo 

de voluntarias, donaron muchas casas externas para los animalitos. Y adicionalmente, 

más personas que no conozco también hicieron donaciones. Esto se hizo sobre todo 

cuando la doctora Marta Muñoz era la coordinadora del CBA. Era quien lo lideraba 

porque ella fue una persona que se involucró con la comunidad. ¿Sí? O sea, lo que 

normalmente se ve es, o sea, como que acá no vengan, que acá es rechazo total. Y 

ella, al contrario, involucró fundaciones. Obviamente trabajó con nosotros. Y sé que 

muchas personas más, aparte de la voluntaria que hizo esta donación de casas, pues 

hubo muchas más. Sin embargo, no les hacen mantenimiento. ¿Sí? O sea, entiendo que 

el área de logística de la alcaldía debería hacerle mantenimiento al Centro de Bienestar 

Animal. Pero la secretaría trabaja sola. La secretaría no hace alianzas con otras 

secretarías. Y entonces la respuesta que me dan es no. Es que el área de logística no 

tiene plata. Y personas que trabajan en el área de logística me dicen es que acá nadie 

ha venido a pedir nada. 

 

Siguiente. Siguiente. Quiero que vean, por favor, las imágenes, esta es una toma de lejos 

y cada vez más cerca. Siguiente, por favor. Miren esto. No, esas son las casas donadas. 

Por eso tienen que ir. Por eso hay que visitar. Miren, esto es una parte externa de un, 

¿cómo se llama? Un huacal para trasladarlos. Ahí encima tirado con esa agua 

completamente estancada. Siguiente. 

 

Esta casita con el techo roto, como pueden ver, uno de los perritos belgas del señor del 

bosque. Ellos utilizan, esta no es una zona que tenga tantos árboles. Entonces ellos utilizan 

estas casas en el día como sombra para el sol o también para escamparse de la lluvia 

cuando están afuera. Y para pegarse sus siestitas, como todos nosotros también a veces. 

Entonces, siguiente. Ahí sin techo. 

 

Siguiente. Esta casa, miren, es que las usan. Esa casa metida como si fuera, no sé, metida 

alrededor les dejan crecer el pasto. Siguiente. Muy poquitos árboles, muy poquitos. 

Siguiente. Miren las casas desbaratadas casi. Siguiente. Miren esta casita, miren esta otra. 

 

Siguiente. La ducha. La primera ducha fue donada, nunca la instalaron. Después ya se 

instaló. Y esto estoy hablando de la administración anterior porque es que yo lo que 

quiero que ustedes entiendan es que esto no es contra esta administración. Esto es que 

viene un histórico de indiferencia con ellos. 

 

Hoy nuevamente la ducha, que además la doctora María Cristina sacó porque era 

adentro y no se podía bañar a ningún animalito. La sacaron y nuevamente bañada. No 

hay agua caliente para bañar a los perritos en esos fríos. Y así esté haciendo sol, pues el 

agua helada tampoco. ¿Por qué? No le han hecho mantenimiento a la ducha. 

Siguiente. Estas fotos son de los cachorros. Así como hay bebés humanos, pues hay 

bebés en los animales. Y los bebés necesitan un cuidado especial. Y también es un 

histórico el hecho de que no han capacitado a las personas que hacen aseo. Entonces 

lavan, no tienen traperos y dejan todo encharcado, todo mojado, los pobres animalitos 

metidos en los charcos. O sea, cuando son bebés. 

 



 

 

¿Por qué tienen que estar mojados si todos sabemos que eso les da hongo? No es 

posible. Y en ese frío además, dejarlos así. Ni siquiera les secan, no les ponen las cobijitas. 

 

¿Sí? O sea, cuando estaba la doctora Marta, con quien trabajamos de verdad, pues ella 

sí lideraba el tema, le secaban, ella les ponía las cobijitas a los bebés porque ella estaba 

ahí. Siguiente. Lo mismo, para que vean, el pobre perrito ahí, muerto al frío, los otros 

mojados, metidos en esos sin cobijas. 

 

Y esta es la entrada la gatera porque la gatera también mojada todo el tiempo. 

Siguiente. Este es el consultorio que les tocó improvisar ahí, porque no hay consultorio 

que ahora ya están construyendo, ya lo vamos a ver. Ahí, en medio de todo, sin asepsia 

de nada, porque si llega un animalito con moquillo, pues ahí no hay asepsia. Siguiente. 

Estos son los medicamentos. Estamos sin medicamentos. Llevamos todo el año sin 

medicamentos. El año anterior tampoco es que hubiera muchos. 

 

Y las fotos, muchos de esos, por ejemplo, las tapitas naranjas y esos donados también 

por el grupo de voluntarias. Teníamos, no está el doctor Mauricio Torres, el doctor 

Mauricio amigo de la doctora Viviana Hidalgo, la doctora Viviana, ella donaba los 

medicamentos porque ella sabe del tema. Yo no me voy a poner a comprar lo que no 

sé. 

 

Siguiente. Esta gatera la hicimos nosotros. Una gatera temporal por seis meses, según 

Mario Viteri, en ese momento secretario. Ya llevamos cuatro años y la gatera sigue ahí, 

que también dicen que la van a remodelar, lo cual no es lógico porque ya la deberían 

abolir si se va a hacer la gatera que es. Siguiente. Todo esto donado, miren, ahí no se ve 

bien la foto, las tablas caídas ni siquiera las levantan. 

 

Esto está podrido. Ya los quitaron porque pusimos la queja. Entonces eso ya no lo van a 

ver hoy porque ya las quitaron, pero lo dejan podrir todo lo donado, lo cual es una falta 

de respeto. 

 

Porque la alcaldía debería comprar, pero como no compra, se les busca donaciones y 

lo que hacen es dejarlo podrir encima de la gatera. Todas las cositas donadas, las 

colchonetas, las camitas, cobijas, demás, porque no las usan. Y porque la respuesta que 

me dieron a mí un día fue, sí, eso lo que va a tocar es sacarlos a las jornadas de adopción 

y regalar. 

 

Siguiente. El 14 de marzo, cuando la doctora Margarita llevó al doctor Freddy para que 

conozca, pues es muy triste, pero la verdad es que pretenden que la gente cuando 

vaya, y así como el doctor, se conozca desde la puerta. No, hay que entrar. 

 

Hay que conocer. Yo ahora ya no voy sola porque antes iba muchas veces sola, pero 

ahora necesito siempre necesito ir con alguien porque siempre necesito un testigo, 

porque como la misma alcaldía y con sus aliadas beneficiadas le quieren decir que la 

veeduría es una mentirosa, sí, entonces Sandra no me deja mentir, ella es otra veedora 

ciudadana. Le dijimos al señor, pero venga, venga, entre, conozca, conozca. Y el 

diálogo ese día fue el siguiente, ese día yo les dije no es posible que quieran hacer una 

remodelación a la etapa 1, sacando a los perros de los caniles, incomodándolos y 

poniéndolos en peligro, en lugar de hacer la etapa 2, después sí entrar a remodelar la 

etapa 1, cuando los perros estén seguros en la etapa 2. Y la respuesta que me dieron fue 

no, aproveche que ahorita hay recursos, aproveche que se va a hacer la remodelación, 

porque la otra no se sabe cuándo se haga, la otra es muy demorada, no sé si es que no 

tienen intenciones de no construir, cosa que debería ser claro y que no lo digan de una 

vez, sí, entonces, siguiente, yo pedí el cronograma, no sé, había un concejal que pedía 



 

 

el cronograma para hoy, no sé si lo tengan, porque la respuesta que me dieron a mí es 

no, es que el cronograma lo hace cuando se contrata al constructor, él es el que tiene 

que hacer el cronograma, pues no, qué pena con ustedes, yo nunca he trabajado en 

una actividad oficial, pero sí he trabajado en entidades privadas y cuando hay un 

proyecto, pues lo que no se mide, no se logra, sí, entonces, no había cronograma, o sea, 

si yo tengo un cronograma como líder de proyecto, pues yo sé cuándo tengo los planos, 

la licencia, cuándo presento a contratación, cuándo hago esto, ta, ta, ta, porque yo 

mismo me estoy controlando mis tiempos, pero si no estoy liderando es porque no me 

interesa, bueno, yo quiero pedir un poquito de silencio, porque a veces el run, run, run, 

me distrae un poquito y realmente sí quiero que, por favor, presten atención, porque es 

importante lo que se está hablando, por eso estamos acá, no, miren, por favor, las 

imágenes de lo que hay detrás, lleno de barro, siguiente, siguiente, porfa, no sé, es que 

creo que se saltaron una antes, a ver, ah, bueno, esta, o sea, eso está lleno de barro y 

ya, sí, sigamos, bueno, ya debe estar más adelante, siguiente, bueno, ante esa visita del 

14 de marzo, cuando vimos que no había concentrado alerta que se había dicho desde 

febrero, entonces, el 17 de marzo, vine acá, hablé con el doctor Berno, quien le 

agradezco en este momento, porque, porque él, sí, de una aceptó la invitación, y me 

dijo, listo, vamos al, vamos al CBA, a ver, entonces, los llevé, el doctor Ceron y el doctor 

Chenas, aceptaron también la invitación y fueron, bueno, ahí están, y, bueno, también 

quiero, y el doctor Berno no me deja mentir, quiero, pues, decirles que casualmente 

llegamos y ese día, estaban precisamente haciendo vídeos, diciendo que la, que el CBA 

está perfecto, que todas las condiciones en el CBA son perfectas y que tienen alimento, 

para hacernos quedar a nosotros como las mentirosas, sí, total falta de respeto con la 

comunidad, total falta de respeto con nosotros, y total falta de respeto con los animales, 

entonces, el doctor Berno no me deja mentir, fue testigo del trato que me dieron, de la 

grosería con la que fui tratada, por las dos personas que estaban ahí, no voy a entrar en 

detalles, pero fue así. 

 

Siguiente. Ese día, ahí ya después de la queja, entonces, sí estaban haciendo la gestión 

para arreglar las casitas. Siguiente. 

 

Ahora sí viene el tema del concentrado y lo traje porque, pues, es que si no se, todo se 

une, sí. Entonces, siguiente. Como les digo, nosotros hacemos seguimiento permanente. 

 

24 de enero, había concentrado. Esta es la foto de un lado y la siguiente, es el otro lado, 

como pueden ver, las imágenes no me dejan mentir, hay concentrado. Siguiente. 

 

Ah, pero también vean las camitas ahí, el desorden, todo revuelto con todo, mejor dicho. 

28 de febrero, el día crítico, que les digo de las humedades de las casas que salí llorando, 

emberracada, lo digo honestamente, porque ya ese día estaba que, uff, ya, o sea, mi 

límite estaba acá. 28 de febrero, informé, así como informé de las casas, de la humedad, 

de las cobijas, del desorden, de todo, informé. 

 

Ya no hay alimento, se les está acabando el alimento. Sí, ya estamos en eso. Siguiente. 

 

Ocho bultos de concentrado había. Siguiente. 14 de marzo, el día que el secretario fue 

a conocer el lugar. 

 

Siguiente. ¿Estoy mintiendo? ¿La veeduría ciudadana es una mentirosa? ¿O será que 

María Alejandra Puertas tiene la fuerza para cargarse los 30 bultos, sacarlos de la bodega 

y tomar las fotos? Entonces, como ese día estaban ellos. Siguiente. 

 



 

 

¿No nos querían abrir la bodega? Siguiente. 17 de marzo, cuando estaban los concejales 

de casualidad ahí, tampoco me dejan mentir, estaba el camión y estaban descargando 

esta cantidad. Y esta foto la tomé yo. 

 

Siguiente. Siguiente. Este es el video que salió la alcaldía el mismo 18, que era el día del 

plantón, a desmentir a la veeduría ciudadana, a decir que nosotras somos unas 

mentirosas. 

 

Siguiente. Esa es la foto que la alcaldía le tomó al concentrado y les compartió por 

interno a otros animalistas, refugios y demás. Y ahí está Refugio Luz, la señora Luz 

Calderón, publicando que somos unas mentirosas, porque siempre dice que el trabajo 

de la veeduría es una payasada. 

 

Siguiente. 11 de abril. Alimento. 

 

Les voy a decir algo. Ninguno de ustedes sabe qué va a pasar mañana. Ninguno de 

ustedes se ha esperado, por ejemplo, un 2020. 

 

Ninguno de ustedes se espera las bombas que nos ponen en la carretera. Y ustedes 

saben que muchas veces nos podemos quedar sin abastecimiento. Así que el 

concentrado no se puede seguir comprando por goteo. 

 

Y mucho menos no comprarles medicamentos. Y que digan, como lo dijo Margarita, al 

doctor Berno. No, es que no compramos medicamentos, porque es que tenemos el 

convenio con una veterinaria. 

 

Una veterinaria, un convenio que duró 20 días. O sea, ellos no tienen derecho a 

enfermarse. A ellos no hay que hacerles tratamiento de nada, de la piel ni de nada. 

 

Esa bodega tiene que estar llena y deben ir rotando el inventario. Lo que llegó primero 

se va primero y va llegando y van teniendo las fechas actualizadas. Pero esa bodega 

tiene que estar llena. 

 

¿Qué pasa si hay un desabastecimiento del concentrado? No pasa nada. Aquí no pasa 

nada. Siguiente. 

 

Agua. En todo ese lote solamente tiene esos dos tarritos de agua para todos los perritos. 

Siguiente. 

 

Allá también tienen un tarrito de agua para los demás. Pero también miren las casitas 

como estaban antes. Siguiente. 

 

Bueno, esto sí lo quiero leer. La alcaldía de Pasto no respeta el trabajo de la veeduría 

ciudadana, desinformando a la ciudadanía al presentar como inexactos los hallazgos 

de la veeduría ciudadana sin el debido sustento técnico. La administración intenta 

desacreditar el trabajo de la veeduría ciudadana en lugar de entender de fondo las 

observaciones realizadas. 

 

Se observa una estrategia de deslegitimación frente al ejercicio de control ciudadano 

realizado por la veeduría ciudadana. La respuesta institucional busca restar credibilidad 

a los hallazgos de la veeduría ciudadana. La administración municipal emitió un 

pronunciamiento que desvirtúa la información presentada por la veeduría ciudadana. 

 



 

 

Se evidencia un intento de desacreditar los hallazgos expuestos por la veeduría 

ciudadana. La alcaldía ha cuestionado públicamente la veracidad de la información 

presentada por la veeduría. Siguiente. 

 

Ese día me llamó otra animalista, me dijo que había una reunión para hablar de lo de 

Sana Sana. No voy a profundizar porque ya lo hablamos la vez pasada, pero ese día se 

mejoraron dos cosas. Una, que no tenga que, ya lo habíamos dicho, despegar a la 

policía, ir hasta la alcaldía, sino que vayan directamente a la veterinaria, quien es 

perfectamente capaz de evaluar directamente, o pues se pensaba que era capaz de 

evaluar a los animales directamente. 

 

Segundo, también oí en las intervenciones del lunes pasado que dicen que no es posible 

que los animalitos tengan dueño. Claro, es que no estamos hablando de estratos 5 y 6, 

no. Pero la ley lo dice. 

 

Un animalito de una familia que no tenga recursos es un animalito vulnerable y sí necesita 

atención. Y se debe ver que sea, o sea, me perdonan, pero ¿será que a una persona no 

se le nota cuando llega que es humilde? Y claro, por supuesto que se presentan casos 

de mala tenencia. Pero señor Freddy, aquí le informo, si estuviera ya la ruta de maltrato 

animal, si ya existiera esa división entre lo que es maltrato animal y mala tenencia dentro 

de esa ruta, pues se activaría esa ruta. 

 

Pero es que no existe. Entonces, ¿cómo llega un animalito en pésimas condiciones, que 

eso es mala tenencia, y no se activa la ruta? Porque no hay, no existe. Entonces, ¿será 

culpa de la comunidad? Siguiente. 

 

Bueno, tuvimos que hacer el plantón, pero está la indiferencia del señor alcalde Nicolás 

Toro, que también lo mencioné ese día, que yo estaba en la mañana reunida con 

Margarita en la alcaldía y ella me pasó al señor alcalde y me dijo, yo no voy a ir, no 

hagan ese plantón porque yo no voy a ir, yo me desocupo tarde hoy. Yo le dije, bueno 

doctor, no importa, así sea tarde lo esperamos. Cuando yo estaba, cuando todas, 

perdón, estábamos en el plantón, también me pasaron el uno, el otro, el otro, el otro, el 

otro, porque nos mandó desde mil personas de la alcaldía a decirnos lo mismo. Tuvimos 

que parar la ciudad para que nos atienda. Siguiente, siguiente. Empezamos a parar la 

ciudad tipo 5 o 6 de la tarde. 

 

Siguiente. Ya, como pueden ver, está oscuro. Siguiente. 

 

Eso ya fue en el auditorio de la alcaldía, donde los temas que se trataron fueron los 

siguientes. La lista de peticiones fue la siguiente, ruta maltrato animal. Cuando pasó lo 

de Sherlock, nos dijo, en 15 días detengo la ruta. 

 

Ustedes saben que eso fue el año pasado y esos 15 días para él se ve que son eternos, 

porque seguimos sin la ruta. El tema de las esterilizaciones. Tienen un contrato de 

esterilizaciones. 

 

Es verdad que lo ampliaron a todo el año para hacer varias mensuales. Es verdad que 

lo hicieron también por nuestra solicitud y nuestra insistencia. Pero, señores concejales, 

¿a ustedes no les parece que es una vergüenza decir que van a hacer 900 

esterilizaciones en un año? Cuando una senadora como Andrea Padilla, perfectamente 

en alguna región del país, cuando va de su bolsillo a hacerlas, hace 200, 300 y 400. 

 

Y una alcaldía categoría 1, además, porque la ley no apoya a la alcaldía porque las 

alcaldías categoría 1 es porque tienen los recursos para hacerlo. Y venir acá, 



 

 

orgullosísimos, a decir que son 900 esterilizaciones en un año. Cuando esa es la solución 

a todos los problemas. 

 

Bueno, no a todos, pero a la mayoría. El otro tema era el tema del contrato de urgencias 

y emergencias, que en ese momento estaba vigente lo de Sana Sana, y se solicitó y 

dijeron que sí, que apenas se acabe el contrato, se sacaría otra licitación y que así lo 

harían durante todo el año. Estamos esperando. 

 

El otro tema, es que se me quedó mi cuaderno, qué pena. El otro tema fue el apoyo a 

los refugios. También el doctor dijo que por qué no se trabaja con los refugios. 

 

Claro, trabaje con los refugios, pero primero vaya a evaluarlos. Primero vaya a medir su 

capacidad de carga. Primero vaya y vea las condiciones en las que están. 

 

Porque si también están hacinados, ¿será que vale la pena seguir hacinando más? 

Porque pueden ir y llenarlos de animales, y si no, les van a seguir ayudando ni con 

alimento, ni con veterinarios, ni con nada. Esa es la solución. La alcaldía no tiene la 

misión. 

 

A la alcaldía no le nace, no le interesa, ¿sí? El tema de las adopciones. No hacen 

jornadas de adopción allá arriba, porque no hacen publicidad del lugar, porque como 

lo decía el doctor Cerón, creo que el 80% de la población no sabe ni que existe el CBA, 

ni dónde queda, ni absolutamente nada. Lo lógico es que cuando las personas quieran 

adoptar, vayan al CBA, sea el primer lugar. 

 

Pero cuando usted va, hay un letrero enorme, que ahora lo van a ver, que lo puso la 

administración pasada con los horarios de ingreso, pero resulta que está prohibido el 

ingreso. Y quieren que las personas adopten desde la puerta, cuando esto es un tema 

de conexión. Usted entra y usted se conecta con el animalito. 

 

Usted sabe cuál le gustó, cuál lo saludó, cuál todo, porque esto es un tema de almas. 

Esto es de conexiones. Esto no es, ah, sí, me parece que ese de allá, bonito, no. 

 

¿Sí? Entonces, son muchos temas, y todos están engranados, y todo está funcionando a 

medias o más. Siguiente. Esta fue el acta que nos permitieron ese día tomarle la foto, 

porque es que adivinen. 

 

O sea, también nosotros somos las que hemos solicitado las reuniones mensuales, 

reuniones sin orden, reuniones con temas así rapidísimos. Les pedimos las actas y no nos 

las mandan. Y lo que me dicen es, tiene que solicitarlas por escrito. 

 

¿No les parece a ustedes una falta de respeto a eso? O sea, ¿no les parece que lo 

normal de cualquier reunión estratégica y de cualquier tema es, o sea, para tomarnos 

las firmas y están, para tomar fotos también, para decir qué hacen, pero ni siquiera los 

compromisos serios para enviar en un acto? No es posible. O sea, una cosa tan básica, 

miren esta acta. O sea, ese día se habló, como dijo el Dr. Freddy, mucho los temas que 

se tocaron. 

 

Y miren, un acta súper simple. Y cuando pedí que por favor me envíen el acta, me 

dijeron, solicítala por escrito. Y hoy no la he recibido de manera formal. 

 

Siguiente. Bueno, eso fue el mismo día del plantón, ya después de la reunión. Siguiente. 

 



 

 

Esa misma semana hicieron una minga. El viernes de esa semana. Primero, pues no fui 

porque estoy trabajando, pero segundo, porque no estaba para nada de acuerdo con 

esa minga. 

 

¿Y por qué no estaba de acuerdo? Porque es que no me parece que tengan que sacar 

a los animales, incomodarlos, ponerlos en riesgo y peligro para ellos remodelar la etapa 

1, porque no van a hacer la etapa 2. Siguiente. Entonces hicieron unos cambuches atrás. 

Siguiente. 

 

Lo único que nos ha cumplido hasta el momento fue que nos entregaron la oficina en la 

27 a manera de préstamo. Y eso porque estuve yo, vea, llame, llame, moleste, moleste. 

Entonces, porque ya se estaban haciendo los locos también. 

 

Siguiente. 11 de abril tuvimos la visita de un grupo de personas que les llevaron juguetes. 

Y tampoco los iban a dejar entrar. 

 

Si no es porque digo, tenemos el permiso de la doctora Margarita, por favor. Entonces 

ahí sí los dejaron entrar. Y siguiente. 

 

Esto es otra cosa de siempre. Que no les cortan el pasto. Siguiente. 

 

Esta es la zona más triste porque son los perritos que pueden ser agresivos con otros perros 

o con personas. Pero como no hay un etólogo contratado, entonces pues los pobres 

animalitos tienen que, no sé, quedarse ahí encerrados eternamente. Siguiente. 

 

Ahí sí las casitas pintadas. Siguiente. Perdón, del anterior. 

 

Esos azules que ven atrás, esos fueron unos cambuches que donó una señora que se 

llama Celina Delgado, que ella lo hizo cuando le quitaron los animalitos al señor Álvaro 

Heras. O sea, también administración pasada. Tampoco les han hecho mantenimiento. 

 

La doctora Marta que está acá no me deja mentir. Se les inundan y tampoco han hecho 

nada. Al contrario, ahorita sacaron más para que duerman allá para remodelar la etapa 

1. Siguiente. 

 

Estas ya son fotos para que conozcan ahí que le tocó a la doctora Marta también hacer 

un cerramiento para que no se estén volando. Siguiente. Las casas ya arregladas. 

 

Siguiente. Este doctor, estos son los canillos. Siguiente. 

 

Estas cobijas metidas ahí llevan muchísimo tiempo. Ahí todas embodegadas sin uso. 

Siguiente. 

 

Esa es la gatera que digamos, no sé si alcanzan a ver la flechita arriba por donde se 

estaban volando los gaticos que también hizo la administración pasada ese 

cerramiento. Tampoco lo han cerrado. Ahora pues están en mantenimiento. 

 

Siguiente. Esta es la parte trasera de la gatera. Siguiente. 

 

Esto también fue algo que la doctora Marta improvisó porque también ella consiguió 

una lavadora donada y ella lavaba las cobijas. Ahora las siguen lavando y esto es lo que 

ella improvisó para poder que se sequen de manera segura de alguna manera. 

Siguiente. 

 



 

 

Siguiente. Ya las casas remodeladas. Siguiente. 

 

Esas siguen dañadas pero bueno. Siguiente. Nuevos cambuches. 

 

Los cambuches divinamente. Que tranquila que los cambuches van a ser divinamente 

para sacarlos. Siguiente. 

 

Esa es la casita que ya se había donado y que ya la arreglaron. Siguiente. Estos son los 

caniles. 

 

Los cambuches altísimos, chiquiticos para cuando la mayoría de los perros son de 

tamaño grande y con cero protección del frío. Siguiente. Siguiente. 

 

Siguiente. Miren los desbaratados. O sea, ni siquiera seguridad con lo que se pueden 

golpear un ojo, con lo que se pueden golpear. 

 

Siguiente. Estos son por atrás, sin huellitas porque pues atrás nadie los ve. También igual, 

desbaratados casi. 

 

Siguiente. Estos son los otros, en una zona que se inunda. Entonces, ahí está. 

 

Siguiente. Estos son los caniles en la parte interna. Siguiente. 

 

Estas son las camas. Las camas que también fueron donadas por una persona que yo 

conozco. Que no es animalista, no se vende de ninguna manera, na, na, na. 

 

Los ama y fue y donó las camas. Las camas estaban armadas, o sea, tenían patas, tenían 

las llantas piso y tenían un colchoncito adentro. ¿Que ellos desbaratan? Sí, claro, que 

pueden desbaratar los cojines, colchones y demás. 

 

Están estresados, pero eso tienen que hacerlo de manera permanente y mantenérselos. 

Entonces, ¿cuál es la solución? Quitar todo, dejar solamente la llanta, el cuero, digamos, 

no sé cómo decirlo, el cascarón, y poner unas estivas que son súper delgadas, que van 

contra el piso, o sea, por el peso de ellos van hasta el piso. Siguiente. 

 

A los pisos helados, mojadas. Siguiente. Esto lleno de polvo sin la remodelación actual. 

 

Siguiente. Ahí las cobijas que hemos donado y lo otro también, dos caniles, pues 

desaprovechados. Siguiente. 

 

Vuelvo a traer las cobijas para que se den cuenta, tampoco nunca han comprado una 

cobija. Siguiente. Las camitas donadas en el techo. 

 

Siguiente. Nuevamente, el 11 de abril, lo mismo, después de que se había solicitado que 

organicen. Siguiente. 

 

Siguiente, lo mismo. Lo mismo, tapándoles la luz a los gatitos que necesitan luz. Siguiente. 

 

También un rascador que se había donado, también casi podrido. Siguiente. 

Desbaratado. 

 

Siguiente. Ese día les llevaron juguetes. Ustedes no se imaginan la emoción de estos 

animalitos jugando y desestresándose. 

 



 

 

Por supuesto, necesitan desestresarse, son como niños. Siguiente. 24 de abril, o sea, ayer. 

 

Siguiente. Ya habían hecho, o sea, estaban podando ahí sí todo el terreno. Siguiente. 

 

Ya empezaron la obra para hacer ahí, entiendo, el consultorio y unos caniles para 

perritos. Siguiente. Esta es la oficina de los veterinarios cuando están. 

 

Siguiente. Miren esto lleno de polvo en el consultorio, porque están haciendo la 

remodelación prácticamente encima. Sin veterinario, porque ayer no había nadie. 

 

Siguiente. Este es el incidente que había ayer. Siguiente. 

 

Este es uno de los perritos belga del señor del bosque. Lesionado una pata. Sin atención 

veterinaria, porque o no hay veterinario o no tienen con qué. 

 

Y como tampoco hay convenio con una veterinaria para que lo cure, entonces pues ahí 

está el animalito, sin atención. Siguiente. Esta ya es la parte de la remodelación. 

 

Siguiente. Las camitas con cobijas llenas del mismo cemento y cosas. Bueno, siguiente, 

porque como no hay quien organice. 

 

Aquí pueden ver, ayer les pusimos, Andrea me acompañó porque ya no voy sola a lo 

que les digo. Ella hizo el cambio del agua. Yo no vi cómo estaba antes, pero estaba 

sucia. 

 

Cuando la vi ya cambiando, le dije me hubieras mostrado para tomarle foto, porque es 

que la verdad es que si no hay foto a uno no le creen. Siguiente. Ah, pero antes, perdón. 

 

Quiero que vean las costillas del pastor belga. Sabemos que estos animalitos son 

delgados. 

 

Pero no es posible que sigan en las costillas y no todos, tampoco voy a decir que los siete, 

pero sí es necesario ya un control veterinario. No hay. Siguiente. 

 

Necesitan una zona de recreación y esto sí ya es más una solicitud que otra cosa para 

la construcción y para todo que les dejen. O sea, en todas partes. Hay muchas ciudades 

en el mundo donde los parques de la ciudad están divididos en. 

 

Están divididos en parte para humanos y parte para perros. Pues porque si usted va a un 

parque y se quiere sentar y disfrutar con su familia, pues no se va a sentar donde sabe 

que hacen los perros. ¿A quién le gusta? Eso es, o sea, por simple, no sé. 

 

Entonces esta es una propuesta. ¿Por qué no hacen dividir la zona de los parques de la 

ciudad? ¿Y por qué no se crea en el CBA una zona de recreación para ellos? Siguiente. 

Bueno, esto ya después lo leerán. 

 

Siguiente. Esto es un ejemplo de un parque para perros. Siguiente. 

 

Ellos se desestresan. Ellos juegan y están bien. Siguiente. 

 

Siguiente. Hemos solicitado desde la administración pasada el vehículo. La señora Olga 

Ortega, que trabajaba en la administración pasada y el doctor Juan Marcelino Unigarro 

no me deja mentir porque él fue a esa reunión donde dijeron que ya tenían la 



 

 

ambulancia lista, pero hubo cambio de administración y nunca se vio y se ha solicitado 

y les hablamos en chino. 

 

Sin embargo, sí tienen vehículos dañándose allá arriba en la alcaldía. Aquí están las fotos. 

Estas llevan no sé cuánto tiempo ahí quietas. 

 

Siguiente. Son dos diferentes, ¿no? Esta es otra que pregunté porque claramente donde 

está ubicada parecería que está en mantenimiento. No, no está en mantenimiento. 

 

Lleva mucho tiempo. Y la otra también está llena de polvo porque también lleva mucho 

tiempo. Entonces están dejando que eso se dañen cuando acá se necesitan, cuando 

acá hacen falta, cuando no hay atención a la ruta de maltrato animal porque no hay 

vehículo, nunca tienen vehículo. 

 

Como lo dijo la doctora María Elena, que un perrito en la coche no tenían cómo traerlo. 

Siguiente. Este es el letrero que está afuera, pero no permiten el ingreso de nadie. 

 

De hecho, a mí ayer no me querían dejar entrar porque no había nadie. Siguiente. 

Bueno, aquí el tema es que ayer además, que Andrea me lo recordó en este momento, 

los pastores belga estaban comiéndose los excrementos, no sé si propios o de otro, pero 

sí tengo el video. 

 

Concejal ALVARO JOSE GOMEZ JURADO manifiesta: Permítame, doctora María 

Alejandra, yo les voy a pedir un inmenso favor. Mire, ya llevamos más de una hora con 

el tema, todavía no ha intervenido la administración municipal. Ya voy a terminar. 

 

Hay parte de la comunidad que está aquí por otros temas también supremamente 

importantes como este. Entonces, presidente, no es que estemos priorizando un tema 

sobre otro. Moderemos el tiempo para que la comunidad, por ejemplo, del Esmeralda, 

que también está agendada, pueda intervenir. 

 

SRA MARIA ALEJANDRA PUERTAS manifiesta: Perfecto, ya voy a terminar. Porque son dos 

cosas muy graves. Están comiendo tierra y están comiendo estiércol de otros. 

 

Y son perros que tienen que tener un cuidado especial. Y para terminar, lo que les quiero 

decir es, se están tratando como si fueran delincuentes. Ellos no le han hecho nada a 

nadie. 

 

Ellos no han matado a nadie. Ellos no han robado a nadie. Ellos no reciben visitas. 

 

No hay jornadas de adopción. No hay nada. Pero sí les quiero decir algo y quiero 

preguntarle hoy al doctor Freddy, a Margarita y a Ángela, que están acá. 

 

Yo lo advertí y lo he dicho en toda esta reunión. Advertí que sacar a los animalitos para 

hacer la remodelación de la etapa 1 era muy, muy peligroso. Miren los aguaceros que 

están haciendo. 

 

No tienen dónde resguardarse. En las casitas, algunos. Pero como están durmiendo 

afuera, ayer pregunté por un perrito al que yo le tenía un adoptante. 

 

Y entre ellos, la noche del domingo, en peleas de perros, mataron a dos. Mataron a dos 

perros. Mataron a Pucho y mataron a Miércoles de Ceniza. 

 



 

 

Se llama Miércoles de Ceniza porque él llegó el miércoles de ceniza de hace un año a 

la veterinaria. Vuelto nada por rescate de maltrato animal. Volvió a caminar, volvió a 

todo. 

 

Y lo que hicieron fue dejarlo matar. ¿Eso les parece a ustedes que eso es una buena 

administración? Esto es tenerlos bien. Esto es cuidarlos. 

 

Esto es amarlos. ¿Por qué no los dejan en la calle? ¿Por qué no cierran entonces ese 

lugar y déjelos en la calle? Estoy segura que más personas los van a ayudar, pero para 

estar ahí, que los otros los maten, a nosotros sí nos duelen. Y yo sí quiero preguntarles a 

ustedes, ¿quién es el responsable de eso? ¿Quién va a responder por esos animalitos? Y 

por los que puedan seguir pasando, que no nos enteramos y no es porque uno va y 

pregunta. 

 

Y eso que no le quieren decir y hay que sacarlo, mejor dicho, porque les tienen prohibido 

a todo el mundo que hablen con nosotros. Entonces, he terminado. Muchas gracias. 

 

DR FREDDY BURBANO manifiesta: Bueno, muy buenos días a todos los señores concejales 

de la mesa directiva, todos los integrantes del concejo municipal, de las personas que 

hoy nos acompañan acá en este recinto, a las señoras que hacen parte de la veeduría 

del CBA y del bienestar animal. Muy buenos días para todos. 

 

Digamos, empecemos por la parte de las inquietudes que tiene la señora Alejandra 

sobre el Centro de Bienestar Animal, o sea, de la obra. Vamos a explicar, porque, o sea, 

aquí los planos son los mismos que la señora Alejandra ha presentado, pues sí. Aquí lo 

que vamos a hacer es explicar los avances, cómo está la obra física, digamos. Hay que 

entender que la primera etapa, pues, ya inició el 17 de abril, ya se dio inicio, ese es un 

contrato que viene, que se lo expresé la vez pasada aquí en el concejo, que se lo tiene 

con Empopasto. 

 

Esa es una obra que se va a hacer de la manera más rápida para tratar de que la 

segunda y tercera fase, digamos, empiece a funcionar para no traumatizar, digamos, a 

los animales. Eso ya tiene un avance, digamos, en estos días ya tiene un avance, ya se 

han hecho algunas visitas por parte de la supervisión, que hay un ingeniero civil 

contratado para que les haga la supervisión a los avances de esa obra. Ya viene la 

segunda y tercera fase. 

 

Es cierto que son unos planos, pues yo no conocía, como les digo, desde cuándo venía 

y quién fue el que elaboró los planos, quién fue la firma contratista para elaborar esos 

planos y diseños. A veces, en todo diseño, en toda obra que se vaya a hacer, digamos, 

entre más ojos se le ponga, lógicamente va a haber, digamos, un punto de vista 

diferente y un criterio técnico totalmente diferente. Pensaría que en la época cuando 

se hicieron esos estudios y diseños, había una óptica totalmente diferente a la que hoy 

existe. 

 

Entonces, de pronto, pues, esos planos, esos diseños, sí hay que empezar a ajustar. Les 

decía la otra vez que había que priorizar, porque los recursos, ustedes ya bien saben, 

señores concejales, que son recursos que provienen de un empréstito que se lo tiene ahí, 

que todavía no se lo ha desembolsado, pero pues ahora ya vamos a solicitar el 

desembolso, es de que había necesidad de priorizar unas obras y unas dotaciones. 

Entonces, se les decía que el área de la caballería, pues, había que dejarla para otra 

época, el área, digamos, la dotación, una rampa que había ahí, había que dejarla para 

otra época y la parte de algunos equipos también había que dejarlos para otra época. 

 



 

 

La idea es que esa segunda y tercera fase sea funcional, pues, de lo contrario nosotros 

podemos hacer la rampa, la caballeriza, pero se nos va a quedar de pronto una parte 

que es la más funcional. O sea, la obra física, cuando ya se le entregué, debe ser 

funcional, de lo contrario, pues, digamos, se quedaría como un elefante blanco y la idea 

de la administración municipal del doctor Nicolás no es esa. La idea es dejar que ese 

centro de bienestar animal sea funcional. 

 

Entonces, a raíz de eso, lógico que ha tenido que hacérsele unos ajustes, ha tenido que 

hacérsele, digamos, unos ajustes técnicos y se priorizó. Y de acuerdo a esa prioridad y 

tomando esos diseños, porque los diseños originales se los sigue tomando solamente 

haciéndole algunos ajustes en la parte técnica. Lo cierto es que eso ya la oficina de 

infraestructura, perdón, la Secretaría de Infraestructura con la Secretaría de Gestión 

Ambiental, la parte técnica, los ingenieros y abogados han hecho una serie de mesas 

técnicas y con esas mesas técnicas se han llegado ya a algunos acuerdos. 

 

Lo cierto es que esta semana ya se entregó el proyecto de los estudios previos a la 

Secretaría del Departamento de Contratación Pública. Ya están entregados, o sea, ya 

tienen un reparto, ya hay un reparto allá, porque ya hay unos profesionales que son 

encargados de hacer el análisis tanto técnico como jurídico y ya se tiene el reparto que 

es, incluso ya lo tiene el doctor Diego López, que es el encargado ya de hacerle todo el 

análisis. Y de acuerdo a ese análisis que le haga, vamos a tener otra mesa técnica, si es 

el caso, si él nos lo recomienda, el día lunes o el día martes, a más tardar, para sacar ya, 

colgar esos pliegos definitivos en el SECO 2. O sea, lo cierto es que ya se inició, o sea, no 

es que haya falta de voluntad, la voluntad del señor alcalde la tiene, pero a veces uno 

como técnico también tiene que hacer algunas recomendaciones, no podemos salir a 

hacer unas contrataciones que a veces se cometen errores, por a veces acelerarnos. 

 

Y aquí no es extraño, en casi las entidades públicas se cometen errores por eso, porque 

se saca pliegos, se contrata obras y a veces no son funcionales. Entonces la idea es eso, 

optimizar lo máximo que se tenga, tanto en la parte técnica, con la parte de recursos 

para que la obra sea funcional. Lo cierto es que sí ya se tiene un avance, yo estoy más 

que seguro, como les digo, que entre lunes y martes vamos a tener las últimas mesas 

técnicas para que ya salgan los pliegos definitivos. 

 

O sea, ya se ha solicitado, ya digamos, también a la doctora Diana del DAC, digamos, 

que priorice esos pliegos para que la obra o la contratación salga lo más pronto posible. 

Es cierto que el municipio tiene una cantidad de proyectos que tiene que sacar 

adelante, pero le hemos pedido el favor a la doctora para que nos ayude en eso y salga 

esta contratación lo más rápido posible. O sea, que aquí ya hay un avance, yo no les 

voy a decir que hay un avance en alto porcentaje, pero ya vamos corriendo en la parte 

precontractual, que es, digamos, a veces se convierte en un cuello de botella, porque 

la parte precontractual es donde hay tantas inquietudes, tantos análisis, tantos 

conceptos, pero ya se está avanzando. 

 

En lo que hablan del cronograma, el cronograma definitivo de la obra sale una vez se 

cuelgan los pliegos. Incluso a veces cuando se cuelgan los pliegos en la página del 

SECOP 2, hay observaciones a esos pliegos y a veces hay observaciones incluso hasta el 

mismo cronograma. Así sea una cosa bien sencilla, pero hay ingenieros o empresas 

constructoras que miran, de acuerdo a la complejidad de la obra, que el cronograma 

a veces no da, entonces solicitan a veces que se amplíen. 

 

Entonces ese cronograma definitivo tiene que salir una vez se tengan los pliegos 

definitivos y estén colgados en la página del SECOP. O sea, que si hay un cronograma, 

que existía un cronograma desde el 2025, sí existía. Lógicamente que ese ese 



 

 

cronograma toca correrlo, porque pues nosotros hemos corrido, como les digo, ya 

vamos cuatro meses, sí, que se ha corrido este año. 

 

Lógicamente a medida que se va corriendo el tiempo tiene que colocarse el 

cronograma de la obra. Ahora estamos ya nuevamente empezando a hacer los estudios 

o los estudios previos para empezar con la parte de interventoría, porque la obra tiene 

una interventoría. No va a ser una obra que va a quedar suelta solamente con los ojos 

del supervisor, sino que va a tener una interventoría técnica. 

 

Y esa interventoría va a tener un equipo y ese equipo es el que va a estar, digamos, las 

24 horas o las horas que trabaje el contratista de la obra vigilando y controlando cómo 

se va a ejecutar la obra. Entonces si hay un avance de eso, ese es lo que hoy les traigo, 

pues, o sea, vuelvo a repetirles, la intención está que los diseños siguen casi en su ciento 

por cien, que es el 90 por ciento los mismos, no se ha cambiado, la localización es la 

misma, incluso dentro del diseño aparece que a veces hay inquietudes de la gente, 

dicen no, solamente van a ser unos salones, no, acá tienen un área, digamos, unas áreas 

de, un área de quirófano, hay un área de que es de consultorios veterinarios, hay unas 

bodegas, hay unas salas de capacitación y está la sala, digamos, prácticamente la sala 

donde van a estar los animales, o sea que es unos diseños muy interesantes y muy bonitos 

para que los animalitos tengan un bienestar que se merecen, como dice la doctora 

Alejandra. Lógicamente, y yo lo digo así con todo el respeto, yo no sé si aquí hay una 

persona que conozca bastante de lo que es el bienestar animal, pero cuando los 

animalitos tienen un, digamos, una persona, el dueño, que los quiera y que los estime y 

después los tenga que dejar en un centro de bienestar, créame que no va a estar lo 

mejor, porque los animales son como los niños, los niños cuando están dentro del hogar, 

dentro de la casa, se sienten bien, pero cuando los mandan a la guardería, pues no se 

van a sentir bien, pues cierto, sí es cierto que los cuidan y todo, pero no va a ser, y los 

animalitos es lo mismo, pero la infraestructura en sí, sí está diseñada y va a ser, digamos, 

lo más posible que los animales reciban ese bienestar, como el nombre lo dice, 

adecuado para todos los animales que se alojen en ese sector, y lo más importante, si 

va a tener una clínica o si va a tener laboratorio, consultorio, si va a tener un quirófano, 

lo importante es que ahí sí se va a poder atender, no solamente los animales que van a 

estar ahí dentro de la estructura, de la infraestructura o del centro de bienestar animal, 

sino que se va a atender personas de bajos recursos que van a llegar de la población 

para poderles hacer todo la parte quirúrgica o la parte de atención médico veterinario 

que se necesita, es lo más importante, lógicamente que tenemos que esperar, porque 

la contratación, créame, no es solamente aquí en la ciudad de Pasto, no solamente en 

el municipio de Pasto, es generalizada en el país la contratación con recursos públicos, 

créame que es muy lenta, y eso ningún presidente, ninguna administración de Colombia 

la ha podido acelerar, cada día incluso se sigue colocando algunas normas, algunos 

decretos, algunas reglamentaciones, incluso se paralizan a veces, es muy lenta, créame, 

y el proceso precontractual, ustedes más que nadie saben, es lento. 

 

Ahora, la idea es de que una vez se tenga toda esa estructura y esa infraestructura, 

lógicamente tendrá que empezarse a hablar de una ruta, sí, aquí ya se tiene una ruta 

de atención, ya se ha aprobado, se ha concertado esa ruta, está para la firma del acto 

administrativo, esa ruta animal debe quedar bien clara y establecida, y lógicamente 

tiene que ser funcional también, a medida, lógicamente que se tenga un lugar donde 

atender a los animales, sí, yo pues de las otras inquietudes que tiene la señora Alejandra, 

pues aquí mi compañera Margarita, pues es la que más, y la compañera Ángela son las 

que más, están allá permanentemente atendiendo el Centro de Bienestar Familiar, ella, 

perdón, animal, va a dar mayores explicaciones, 

 



 

 

DRA MARGARITA manifiesta: Bueno, buenos días para todos, escuchando pues el día de 

hoy a María Alejandra Puertas, ella sabe que nosotros hemos tratado de trabajar, pues 

sí, no bien de la mano, pero siempre hemos tratado de como de darle solución a muchos 

de los casos que ella nos ha hecho a llegar a la Secretaría, y en este caso, pues siempre 

lo hace a través de mí, porque las dos tenemos línea directa, en algunos llamados de 

atención que nos hicieron aquí en el recinto, nosotros hemos actuado, hasta el día de 

hoy, como se ha podido dar cuenta, los animalitos no han pasado hambre, siempre han 

tenido su alimento, se están haciendo las mejoras en la fase 1, para poderles garantizar 

un espacio adecuado, como alguna vez nos llamó al recinto el doctor Mauricio Torres, 

a preguntarnos sobre el CBA, y creo que se estaba instalando una mesa con los 

animalistas, se ve el nombre en este momento, le comentábamos que nosotros tenemos 

el CBA clausurado, en el CBA, en este momento tenemos el medicamento necesario 

para curar una sarna, para hacer algunos test, tenemos el medicamento que requieren 

los animalitos que tenemos dentro de las instalaciones. Ahorita, el día que arrancó la 

obra, nosotros hablamos directamente con el contratista, y nos dice que en dos semanas 

vamos a tener nuestros caniles habilitados, nosotros lo que estamos haciendo es, la mitad 

de caniles están habilitados, y la otra mitad está en reconstrucción, cuando ya los 

tengamos pues ya habilitados, pues ya se harán las mejoras, hicimos un acercamiento 

con una con una empresa de aquí de Pasto, el día lunes, con quien nos vamos a aliar 

para hacer unas mejoras, en la parte de lo que nos dice María Alejandra, vamos a 

mejorarles las camitas, vamos a buscar la forma de tener las más cobijas, pues darles 

una vida adecuada a los animalitos. 

 

En cuanto a la parte de urgencias y emergencias, el doctor Nicolás, el día que realizaron 

el plantón, se comprometió a suministrarnos un adicional para este contrato, pero resulta 

que en contratación, como dice el doctor Freddy, hay que cumplir una normativa, la 

mínima cuantía de este año son 113 millones, el contrato salió por 93 millones 400, ahorita 

nosotros tenemos 20 millones, no para adicionar al contrato que está, vamos a hacer un 

nuevo contrato, pero vamos a cerrar a lo que es una urgencia y una emergencia, para 

darle atención a los perritos, o a los gatitos que nos lleguen, pero lo vamos a manejar de 

otra manera, vamos a quitar muchos de los ítems que están allí, porque nos dimos cuenta 

que la gente, lo que exponíamos aquí no era que el perrito llevara una urgencia y una 

emergencia, sino que iban perritos con tumores, y ya con tumores avanzados, entonces 

se empezó a gastar el presupuesto, entonces vamos a sacar el adicional de 20 millones, 

y se hizo un acercamiento con la universidad de Nariño para poder hacer un convenio 

con ellos y poder manejar el contrato de urgencias y emergencias con el presupuesto 

que se nos va a adicionar. Y en la fase 2, como el día 21 de abril, tuvimos una mesa de 

trabajo con las entidades pertenecientes o que iban a ser parte de la ruta, ya quedó 

aprobada la ruta, estamos en la parte del acto administrativo para presentarla. Y lo que 

dijo el doctor Freddy, pues ya se hicieron todos los ajustes, toda la parte técnica y 

jurídica, y el día 24 de abril se entregó al Departamento de Contratación presupuesto, 

estudios previos, certificaciones, anexos técnicos y APUS ya listos para ser nuevamente 

revisados. 

 

Esperamos que no tengamos ningún ajuste porque esto se vino trabajando a la par la 

Secretaría de Gestión Ambiental con la Oficina de Contratación para que pudiéramos 

sacar lo más pronto posible el contrato. 

 

PRESIDECNIA manifiesta: Bueno, doctora Margarita, pues me quedan algunas 

inquietudes porque la exposición que hizo la veedora, pues fue bastante amplia, pero 

los compromisos que hay directamente con ellos, pues si me preocupa, le voy a dar la 

palabra al doctor invitante. 

 



 

 

Concejal FRANKY ERASO manifiesta: Gracias, señor presidente, con el cordial saludo 

para todos. Disculpas por haber llegado tarde. La invitación para el día de hoy era muy 

puntual, pero bueno, se abordaron otros temas que son importantes frente al tema del 

bienestar de los animales. 

 

Se ha invertido y hay que hacer la claridad, doctor Freddy, de que no es una clínica. Las 

únicas cirugías que van a ver son las esterilizaciones. Hay que hacer, dejan el ambiente 

como si fuera a haber cirugías. 

 

No es una clínica, es un centro de bienestar animal y no hay que generar una 

expectativa diferente, sin llegar a discutir con ningún concejal, que si fuese la intención 

y la mejor opción para nuestros animales es que sí tengamos una clínica, pero miramos 

lo que implica desde el punto de vista técnico y financiero. Y sí quiero hacer la claridad 

con la intervención que hace el doctor Freddy, que quede bien manifestado, porque 

usted manifiesta de una clínica, hacer cirugías, hacer procedimientos más complicados. 

Y ya me parece que hoy sí toca hablar de lo que usted ya manifestó, que es un convenio 

con la Universidad de Nariño, que tendrán que buscar los recursos suficientes para hacer 

ese tipo de convenio con la Universidad de Nariño y atender, como usted lo manifiesta, 

doctora Margarita, frente al tema de tumor y otro tipo de enfermedades. 

 

Pero atender una urgencia también es atender un tumor que de pronto está generando 

bastante molestias. Por eso es urgente articular. Mirar que los recursos no son suficientes, 

pero nosotros hoy estábamos invitados a que nos dé un informe detallado de cómo 

avanza el proyecto, porque nos decían que esta fecha iba a estar en el SECOP. 

 

Hoy hemos avanzado, se ha avanzado a contratación. Que yo quiero, yo no soy 

animalista y por el simple hecho de tener un perro me va a decir que soy animalista. 

Nosotros queremos a los animales y protegemos a los animales y hacemos el cuidado 

correspondiente. 

 

Pero aquí cuando se habló, no recuerdo el nombre de la señora que intervino, de la 

veedora, de aquí se habló María Alejandra, cuando ella hablaba, de aquí se habló de 

trabajar con organizaciones, fundaciones, hogares de paso que tienen. Es una opción, 

porque la responsabilidad es del Estado de garantizar la tranquilidad, la estabilidad de 

los animalitos más vulnerables de nuestro municipio. Y hay una opción y una buena 

alternativa con quien ya cuentan con algún tipo de infraestructura. 

 

Pues reforcemos esa infraestructura, démosle más insumos, démosle herramientas. ¿Y a 

través de qué? Del tema de los recursos. Yo quería hacer como una interpelación, no 

siendo grosero y no me malinterpreten. 

 

Cuatro mil ochocientos cincuenta y dos millones de pesos se aprobaron para el Centro 

de Bienestar Animal, para segunda y tercera fase y dotación. Hoy con esos recursos y 

con el tema de incremento del ajuste del salario mínimo no nos va a alcanzar creo que 

la dotación y creo que no va a alcanzar tampoco hacer terminar la segunda y tercera 

fase, la tercera fase. Los recursos que de calidad también, los recursos del 

mantenimiento preventivo y correctivo que se están haciendo en un convenio con 

Empopasto creo que es trescientos millones de pesos, doscientos treinta millones de 

pesos corresponde a la primera fase. 

 

¿Cuánto creen ustedes que estamos invirtiendo en nuestros niños también aquí en el 

municipio de Pasto para evitar el tema de desnutrición del programa Bien Nacer, Bajo 

Peso al Nacer de estos niños? Doscientos cincuenta millones de pesos, millones de pesos 

por parte de la administración municipal para atender los niños y niñas por el tema 



 

 

gestantes hasta los cinco años, pero un año y depende, sigue con desnutrición hasta los 

cinco años. Gracias a la Fundación Éxito, tengo que decirlo, son otros doscientos 

cincuenta millones de pesos aproximadamente, se ha invertido quinientos millones de 

pesos. Con esto no estoy diciendo que estos seres sintientes, estos animalitos no tengan 

derechos, tienen derechos. 

 

Nuestros niños y niñas también tienen derechos. Tenemos que hacer el esfuerzo 

institucional para buscar alternativas de solución. Esto parte de una política pública, esto 

no es nuevo y lo hemos hablado aquí con el doctor Andrés Acosta, con el doctor 

Zambrano, con el doctor Andrés Meneses, con los concejales, con el doctor Criollo, que 

venimos de la anterior administración y quienes fuimos también que aprobamos esta 

política pública, que cada santo es honor, que es el doctor, que la lidera el doctor 

Betancourt, Betancourt, Fidel Martínez Betancourt, Fidel Martínez Betancourt. y hemos 

seguido avanzando en esa política pública y le dan fortalecer esa política pública. Yo 

no desconozco las quejas hoy y las observaciones que hace Veeduría. Hay que mejorar, 

hay que buscar alternativas de solución, hay que hacer alianzas estratégicas. 

 

Esas alianzas estratégicas pueden ser con las fundaciones. Claro que hemos hecho visita 

y mirar cómo están funcionando esos hogares. Y aún una propuesta que le hizo Germán 

Chamorr de la rosa anterior, entréguenme todos los animales, entréguenmelos. 

 

¿Dónde los va a meter? ¿Los van a volver a soltar a la calle? Al menos tiene alguien que 

en su precariedad, con sus pocos recursos y con las uñas, buscan una alternativa de 

solución. Pero aquí el Concejo Municipal de Pasto, todos los 19 concejales, nos hemos 

dolido por nuestros animales. De aquí hemos hecho debates fuertes, y no únicamente 

los gatos, los perritos, también por las aves, por la fauna, el tema de la pólvora, lo que 

genera los impactos que generan nuestros animales. El tema de la pólvora, el oso de 

anteojos, los andinos, los andinos también. Aquí hemos trabajado. Cuando a nosotros 

nos preguntan, ¿no les duele tirarlos a la calle y cualquier persona los adopta? Si fuera 

así, ya no hubiera en los hogares de paso perritos en situación de vulnerabilidad, ya 

estuvieran adoptados. O sea, que yo digo que elogiemos el esfuerzo, pero hagamos 

correcciones. Hagamos críticas, pero constructivas, no criticonas. Hoy no tenemos 

muchos recursos. 

 

El Gobierno Nacional no nos ha apoyado con recursos, no tenemos muchos recursos que 

nos hayan apoyado. Nos ha tocado trabajar con las uñas, con recursos del crédito, para 

dar prioridad a esta política pública. Y el primer proyecto de política pública que se 

aprueba y se le da prioridad es el Centro de Bienestar Animal. Claro que le hacemos el 

llamado de atención y le hicimos en el debate anterior. Ya llevamos más de dos años y 

no hemos avanzado. Hoy esperamos. Ese es el seguimiento para ver cómo hemos 

avanzado. Tienen que hacer el arreglo, tienen que hacerlo. ¿Qué da la capacidad? No 

nos da la capacidad. 

 

Doctor Acosta, ¿cuánto decíamos que era el promedio por cada canil? Un poco se 

acercaba a los 100 millones de pesos. ¿Por cada canil? ¿Cuánto le invertimos a cada 

niño? ¿Cuánto era el costo que decía doctor Berno por cada niño en situación de riesgo 

de desnutrición? Para todos. Entonces yo diría que hoy miremos el esfuerzo, tienen que 

hacer un esfuerzo. Mirar hoy que vamos a aprobar unos recursos del crédito. Que ustedes 

peleen, que ustedes peleen los recursos. Nosotros los aprobamos, pero que ustedes 

peleen y le hacemos control político y seguimiento a esos recursos. 

 

Pero el esfuerzo, los 19 concejales lo hemos hecho, lo seguimos haciendo por nuestras 

mascotas. Independientemente sean de estrato 1 o de estrato, propietarios de estrato 

6, todos son seres sintientes, algunos con mayor necesidad, pero la estrategia del 



 

 

proyecto es para mascotas en situación de vulnerabilidad y de calle, porque hay 

muchísimas mascotas que están en manos de pues habitantes de calle, que son 

compañías, son protección, porque hoy hacen parte de nuestra familia. Dejan ser 

animalitos corrientes para ser parte de nuestras familias y no únicamente son gatos y 

perritos, sino también son otro tipo de especies. 

 

Así que señor presidente, ese era el tema de la invitación que hoy se hizo para hacer el 

seguimiento al proyecto. Agradecer a las personas que se preocupan por estos seres 

sintientes, agradecer a las organizaciones de animalistas que son muy preocupadas por 

estos temas y quienes han impulsado varias actividades que son propias de bienestar 

animal, como esterilizaciones, que han tenido que trabajar con las uñas, rifas, o también 

adopciones, que también ellos hacen las adopciones, pero no es únicamente 

entregarlas, sino a quién se le entrega y qué seguimiento se le hace al propietario, 

porque también tiene que tener un mínimo de recursos para poder mantener nuestras 

mascotas. Yo quiero dejar ahí, señor presidente, hoy ya me ha dado otras fechas, vamos 

avanzando, ya está el proyecto en contratación, vamos a estar muy pendiente que el 

día martes en la próxima mesa, cuántos días más se demora, porque son prácticamente 

dos meses ya para arrancar el proceso de contratación de acuerdo a la ley 80 y cuándo 

avanza. 

 

O sea, que estaríamos hablando de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio. Y de ahí 

queremos conocer ya un cronograma ajustado, pero también queremos conocer 

dentro del proyecto qué es lo que vamos a alcanzar a hacer con esos recursos y cuánto 

va a faltar para terminar el proyecto de la tercera fase y cuánto va a faltar 

aproximadamente para la dotación, porque no hacemos nada con la infraestructura sin 

dotación. Gracias, señor presidente. 

 

Concejala MARIA ALEJANDRA GUERRERO manifiesta: Gracias, presidente, con el cordial 

saludo para todas y para todos. Yo quiero diferenciar esto del tema de infraestructura, 

el tema de infraestructura no es algo que tengamos que agradecérselo a los 

funcionarios, sino que es algo probó en este Concejo de Pasto el tema del empréstito. 

 

Tenemos claras las fechas. Yo quiero diferenciar y voy a referirme a un tema de 

humanidad. Tristemente, las respuestas que hoy he recibido de los funcionarios reflejan 

la indolencia que sienten frente al tema del bienestar animal. 

 

No solo quedo insatisfecha con las respuestas, sino que la veeduría ha hecho unas 

denuncias públicas graves a las cuales ustedes ni siquiera consideraron en su tiempo de 

respuesta referirse. Siento que en la dependencia no hay una persona que se duela por 

los animales y eso es algo que públicamente lo digo, señor secretario, se debería 

replantear. En cabeza del Centro de Bienestar Animal debería estar alguien a quien le 

gusten los animales, lo respeto, porque esto refleja que no hay nada de sensibilidad por 

ellos. 

 

La forma como ustedes los tienen sobreviviendo no solo demuestra la incompetencia 

frente al tema, no solo de infraestructura, se ven arrumadas las camas, pero ellos 

durmiendo en el piso. Y ustedes cobrando su salario claramente todos los meses, sin 

dolerse siquiera porque las cobijas están en unas tulas y ni siquiera los animalitos pueden 

hacer uso. Se refirieron aquí a un tema de que no comen, no tienen concentrado, no 

dijeron nada, no les duele. 

 

Pero yo sí quiero escalar esto a otro proceso y quiero decírselos hoy. Se habló aquí de la 

muerte de dos peluditos que sienten seres vivos y estaban frente a un tema de cuidado 



 

 

y de custodia de la administración municipal, lo cual refiere a que hay una 

responsabilidad directa de ustedes frente a estos animalitos. No se refirieron a eso. 

 

Como no lo hicieron, presidente, por favor, para que se me asigne fecha, voy a 

establecer un debate de control político y voy a ir por una moción de observación o de 

censura en ustedes como funcionarios, porque esto no es un tema solo de venir a 

presentar diapositivas y de manera indolente decir que ya la plata está, que no está, no. 

Estamos hablando de vidas que están en su custodia y como ustedes no lo refieren, pues 

entonces veremos si esto llega a tener responsabilidades disciplinarias o fiscales o lo que 

esto requiera. Y en un debate de control político entonces los invitaríamos para que nos 

den todo el informe de por qué murieron en custodia y responsabilidad de ustedes. 

 

Pero hoy lo que la veeduría expresó se refirió yo creo que uno o dos minutos durante el 

tema de infraestructura del Centro de Bienestar Animal. Lo tenemos clarísimo, es un 

proyecto de infraestructura. El resto de la intervención durante una hora fue por una 

carga netamente administrativa de cosas que ustedes se deberían elegir y ajustar, no 

requieren presupuesto o no sé cuánto tengan en la dependencia de recursos y ver si eso 

se va solo simplemente en cargos y en salarios y no se va en lo que debería ser la 

misionalidad del Centro de Bienestar Animal. 

 

Concejal JOSE FELIX SOLARTE manifiesta: yo saludo a la doctora María Alejandra Puerta 

y a todas las personas que con sus acciones generan tanta sensibilidad por el cuidado 

de la protección de los seres sintientes. Solamente quiero dejar una aclaración, doctora 

Alejandra. Dos frases, dejen de mentirnos o digan que no se va a hacer y ya. Si no tienen 

intención de construir, es mejor que nos digan. 

 

Como concejo, las frases no son de buen recibo, porque aquí en el concejo nosotros, en 

la redivisión del poder del Estado colombiano, asumimos un rol, nosotros somos el cuerpo 

administrativo político y nosotros los 19 concejales, de manera oportuna hicimos lo que 

nos corresponde hacer. Aprobamos unos recursos muy significativos y lo hicimos con la 

responsabilidad futura que le deriva al cliente territorial, lo hicimos de tal manera que 

esas frases no son de aquí. Porque para nuestros oyentes, entonces alguien dice, oiga, 

fueron y les cantaron la tabla a los concejales. 

 

Entonces, eso no es, eso es para el poder ejecutivo. Entonces, quiero dejar esa claridad. 

Por lo demás, usted ha dicho, doctora, la tercera frase, no he trabajado en una entidad 

oficial. Si en lo privado y en lo privado lo que no se mide no se logra. Y eso es correcto y 

eso aplica perfectamente en lo privado. En lo público es complejo. 

 

Tiene procesos, los procesos tienen revisiones, las revisiones tienen seguimientos y luego 

hay unos controles posteriores selectivos y hay que ser muy cuidadosos. Y con ello no 

justifico de manera alguna que la administración debe darnos avances significativos de 

este proyecto. Y por último, señor presidente, las metas del plan que la doctora Alejandra 

Guerrero ha sido muy juiciosa en la objetividad y en el seguimiento. Aquí establecimos 

en estabilizaciones de 2015 a 8250. Ya la administración nos dará informe cómo va el 

cumplimiento de metas. En atención por presunto maltrato de 30 a 400. 

 

En programas de adopción de 183 a 600. En implementación de rutas de atención, que 

me parece muy importante, porque esa sí es la cultura ciudadana, que todo mundo 

sepa qué hacer en el tema del maltrato animal. Las tres rutas de atención hay que revisar 

cómo va esa implementación. 

 

En el tema de los programas de formación, donde hay que incluir muchísimo a los 

escolares. Allí hay que crear la sensibilidad de esa nueva sociedad consciente de 570 a 



 

 

1600. Y para ser respetuosos con el tiempo, vamos a seguir pendientes y vigilantes la 

meta principal de estos recursos importantísimos, que fue un compromiso de todo este 

concejo, de entregar en la dimensión prevista las fases 2 y 3 del Centro de Protección 

Animal y Dotación. 

 

Concejal ANDRES ACOSTA manifiesta: Gracias, presidente. Nuevamente con el cordial 

saludo. Yo quiero reiterar una intervención que le hicimos hace menos de una semana, 

y era frente a un tema que es fundamental, y es precisamente sobre nuestros seres 

sintientes. ¿Por qué se denominan seres sintientes? Porque efectivamente nos 

determinan que no solo son un objeto, sino que son capaces, estos animalitos, todos los 

animales, son capaces de sentir emociones, de sentir alegría, de sentir gratificación, pero 

al mismo tiempo también de sentir dolor y tristeza. 

 

Y hoy la Corte Constitucional, mediante la sentencia T-142 del 2023, confirma el deber 

de la protección animal como una obligación moral y legal de todos los seres humanos. 

Escúchese bien, la misma Corte ha ampliado esta situación a entender que la 

protección debe ser una obligación moral y legal de todos los seres humanos, y más aún 

de las entidades estatales. A nosotros aquí en el Concejo nos cabe una carga, pero esa 

carga, cuando han venido aquí los funcionarios de gestión ambiental, funcionarios de 

Secretaría de Hacienda, se han dicho necesitamos tales recursos, necesitamos la 

protección y la ampliación en el presupuesto, y aquí lo hemos debatido con rigurosidad. 

 

Aquí nos pueden decir que hemos sido inferiores a esta obligación legal y moral, y hemos 

aportado cerca de cuatro mil ochocientos cincuenta y dos millones para la construcción 

de la segunda etapa y tercera etapa del Centro de Bienestar Animal. Pero hoy, 

lastimosamente, sí nos vemos vulnerados en esa obligación moral y legal que tenemos 

todos los seres humanos frente a nuestros seres sintientes, y es de que no es factible ver 

las condiciones en que la veeduría animalista nos muestra cómo está el Centro de 

Bienestar Animal, y eso sí que nos preocupa, y eso sí que nos asusta, y más aún cuando 

al finalizar nos dice que uno de estos cachorritos o uno de estos perros, me recuerdo el 

nombre por lo agradable, que es miércoles de ceniza, termina siendo acribillado por sus 

congéneres o por sus mismos perros, pero vemos que no hay la intervención de los 

funcionarios de bienestar animal. Eso sí que es grave. 

 

Hoy nos muestran que, y no sé qué vaya a pasar frente a las respuestas que nos dicen, 

existe algunas condiciones no adecuadas frente a cómo están las camas, los colchones 

de los perros, las situaciones de las colchonetas, y nosotros nos preguntamos, bueno, 

¿qué está pasando? Y hoy qué bueno lo que nos dice el doctor José Félix. Aquí un 

compañero sacaba pecho y decía, vamos a construir, y el señor alcalde dijo, vamos a 

adelantar un hospital de animales. Nosotros decíamos, uy qué bueno, vamos a ir más 

allá de lo que se venía construyendo en los últimos años. 

 

Pero es preocupante, verdaderamente que es preocupante la situación en que hoy 

nuestros peluditos están. Y eso, doctora María Alejandra, de verdad merece adelantar 

un verdadero control, un verdadero debate de control político, y muy seguramente este 

debate de control político podrá adelantarse a algunas situaciones de carácter 

disciplinario, de carácter penal, porque vemos que no están en buenas condiciones 

muchos de estos animales. Hoy la Secretaría de Bienestar, de Gestión Ambiental, perdón, 

debe demostrarnos con hechos, con fotografías, así como lo ha hecho la veeduría, qué 

está pasando con esta situación. 

 

Si existen esas debilidades, pues hay que corregirlas, hay que corregirlas. Pero no 

podemos seguir permitiendo que el Concejo invierta unos recursos que no sólo son 

nuestros, sino que también son de la gente de allá, es de todos los contribuyentes, que 



 

 

lo vamos a pagar en muchos años, porque esto es plata de un empréstito y no se esté 

invirtiendo bien. O que nos digan definitivamente, como lo decía el concejal José Félix, 

pues no existen estas condiciones y no nos engañen más, no engañemos más a la 

comunidad animalista y digamos hoy el municipio de Pasto es inoperante e ineficiente 

en esta condición. 

 

Entonces, señor presidente, me parece que ese debate que está proponiendo la 

doctora María Alejandra, me gustaría también ser parte de esa situación, porque aquí 

no podemos permitir que con los niños, con los adultos y también con los animales 

hagamos palo y raya frente a estas condiciones. Gracias, señor presidente.  

 

Concejal JESUS BASTIDAS manifiesta: Bueno, reiterando los saludos a los honorables 

concejales, a la administración, a todos los líderes animalistas y demás personas que se 

encuentran aquí en la corporación. Pues yo digo, presidente, pues este no es un tema 

nuevo, aquí lo hemos abordado, creo que varias veces, le hemos dado la importancia 

necesaria, hemos escuchado a varios de los líderes animalistas, a varias de las personas 

que han acudido aquí a esta corporación, pero hoy nos sorprende las quejas, las 

molestias y todas esas inquietudes que seguramente hoy los líderes animalistas nos vienen 

a comentar. Pero aquí debe quedar claro que no solamente esta administración, sino 

también el Concejo del Pasto ha querido trabajar por la implementación de la política 

pública de bienestar animal, sino también aportando con recursos importantes, no 

solamente del presupuesto, sino también con el crédito. 

 

Aquí la gran mayoría de los concejales ha manifestado que nosotros tuvimos la 

oportunidad de aprobar 4.852 millones de pesos, que se supone que van a ser invertidos 

en el tema de infraestructura en la fase 2 y 3 de bienestar animal. Hoy sorprende que ya 

ha pasado más de un año y medio y no avance en ese tema. Uno entiende, doctor 

Freddy, el tema contractual, pero yo creo que hay que presionar y exigir a la misma 

administración de que esos recursos sean de manera mucho más rápida. 

 

Hoy lo exige la ciudadanía y los mismos líderes. Reconocemos que hay que mejorar y 

trabajar para que el día de mañana todo lo que mencionó aquí el doctor José Félix, 

dentro de lo que está establecido dentro del Plan Municipal de Desarrollo, pues se 

realice en su totalidad. Usted mostró las estadísticas totalmente claro, pero si hoy 

miramos y comparamos con las quejas y las denuncias de nuestros líderes animalistas, 

pues creemos que se está incumpliendo, doctora Margarita. 

 

Y por eso hoy creo que es necesario no solamente unirnos a ese debate del control 

político de la doctora María Alejandra, sino que también empecemos a mirar si se está 

cumpliendo o no el Plan Municipal de Desarrollo. Ya vamos el tercer año, culminando el 

tercer año, necesitamos tener estadísticas totalmente claras y cuáles han sido los 

recursos que se han gastado en la implementación y en el cumplimiento de las metas 

que se requieren. Y por eso me uno a ese debate del control político, haremos el 

cuestionario pertinente y que seguramente esas dudas e inquietudes que hoy presentó 

la doctora María Alejandra en el tema de la muerte de los dos animalitos, pues también 

tenga explicaciones. 

 

Concejal HENRY CRIOLLO manifiesta: Gracias, presidente. 

 

Un cordial saludo al público que hoy nos acompaña en esta sesión importante, los 

honorables concejales, a la compañera concejal. Un tema que no es nuevo aquí en 

este recinto del concejo y que pues los compañeros que me anteceden en la palabra 

y quienes han hecho la exposición frente a las arbitrariedades que se cometen desde el 

CBA. Simplemente, señor secretario de Ambiente, mi solicitud puntual es que se avance 



 

 

rápidamente en la construcción de la segunda y tercera fase del Centro de Bienestar 

Animal, porque realmente preocupante esta situación. 

 

Hoy hay cantidad de leyes y la Ley 2455 del 2025, la Ley Ángel, recopila todas las leyes 

anteriores y es más drástica en sanciones para el abuso y maltrato de los animalitos. 

Entonces, si queremos que se avance para que se les preste la atención digna, aquí nos 

dimos una pela en el Concejo de Pasto, primero aprobando un empréstito y luego 

aprobando unos recursos para la construcción de esta segunda y tercera fase. Entonces, 

no podemos seguir con disculpas de que los planos, de que los estudios, de que el 

departamento de contratación. 

 

Necesitamos unas dependencias sutiles que trabajen y hagan quedar bien al señor 

alcalde. Los recursos se han destinado y no entendemos por qué no se avanza en este 

tema. Puntualmente ese, porque una vez esté construida la segunda y tercera fase, pues 

van a mejorar las condiciones de vida de los perritos. 

 

Y también dejar la claridad, que también hacían varios concejales, este concejo no sólo 

tiene que estar pendiente del bienestar de los animalitos, de la niñez, de la juventud, de 

los adultos mayores, porque todos en conjunto merecemos una vida digna. Gracias, 

presidente. 

 

Concejal JUAN MARCELINO UNIGARRO manifiesta: Muchas gracias, señor presidente. 

Doctor Acosta, el concejal que saca pecho y seguirá sacando pecho por el tema del 

hospital se llama Juan Marcelino Unigarro Ordóñez. Y gracias a Marcelino Unigarro se 

revivió el tema animalista en el municipio de Pasto. Y el doctor Nicolás Toro se 

comprometió a esto. El 16 de marzo, apenas cuatro meses después de haberse 

posesionado, a las cinco y media de la mañana, me envía un mensaje diciendo lo 

siguiente. Juan Marcelino, buenos días. 

 

Hay cinco mil millones de pesos para el centro de bienestar animal hospital que tú pedías 

para que lo tengas como tu propuesta. Y entonces, doctora María Alejandra, yo quiero 

felicitarle a usted. Yo no la conocía, la escuché en la radio y me dediqué a encontrarla 

porque sus intervenciones en la radio eran las más acertadas frente a que el tema 

animalista requiere soluciones integrales. 

 

Y esto no estuviera sucediendo si tuviéramos una solución integral. Y la solución integral 

para los animalitos es garantizarles a ellos salud animal pública. Y hacia allá va nuestra 

propuesta. 

 

Y la Administración Municipal está demostrando voluntad política en este sentido. Y claro 

que vamos a tener quirófanos. Y claro que vamos a tener consultorios médicos 

veterinarios. Y claro que vamos a tener sala de urgencias. Y claro que vamos a tener sala 

de recuperación. Y claro que vamos a tener dispensación de medicamentos. Y claro 

que vamos a tener atención los 365 días del año. Y claro que vamos a poder dar una 

atención médica. Eso no es una cafetería. Eso es lo que requiere la atención médica en 

el municipio de Pasto. Y tenemos que dar un paso. Y luego vendrá otro alcalde que 

quiera apoyar esta clase de iniciativas hasta que algún día tengamos que llegar a la 

solución integral que es tener un hospital para nuestros animalitos. 

 

Y quien ha dicho que cuando tengamos listo eso, por ejemplo, la construcción, la 

infraestructura, no podamos firmar un convenio con la Universidad de Nariño con su 

facultad de veterinaria para que cumpla una misión importante en ese centro. Pero 

como no lo tenemos, yo tuve la oportunidad de hacer el empalme. Y cuando llegué a 

conocer el Centro de Bienestar Animal, no había ni siquiera una silla. 



 

 

 

¿Y por qué no se preocuparon ustedes antes de eso? ¿Y por qué dejaron pasar periodos 

como concejales sin hablar de estos temas? Y tuvo que ser las organizaciones, las 

fundaciones, las organizaciones las que vienen haciendo un esfuerzo importante. Y la 

veeduría también. Entonces, no estamos equivocados, doctora María Alejandra. 

 

Yo me uno a su propuesta. Tenemos que investigar qué pasó con esos dos perritos. 

Tenemos que pensar entonces en soluciones integrales. 

 

Mientras sigamos nosotros, compañeros de Agua tibia, vamos a tener los mismos 

problemas. ¿Qué lógica tiene firmar un convenio, señor Presidente, de 90 millones de 

pesos para que dure 20 días? No tiene ningún sentido, no tiene ninguna lógica. Pero si 

yo logro unas instalaciones adecuadas y logro tener unos profesionales los 365 días del 

año, pues puedo brindar una atención especializada e integral. 

 

Los grandes proyectos, por supuesto que son de los grandes soñadores, pero algún paso 

tenemos que darlo. Otras ciudades de Colombia ya lo tienen. Ya lo tiene Pereira, ya lo 

tiene Medellín, ya lo tiene Bogotá. 

 

Y cuando hice el empalme, el presupuesto de la Secretaría o de la Oficina de Bienestar 

era de 220 millones de pesos. ¿A dónde vamos con ese presupuesto nosotros? Pero 

hablar hoy de 5 mil millones de pesos, de 4852 millones de pesos, ¿eso contiene voluntad 

política? Y claro, doctor Freddy y doctor Margarita, que hacia allá vamos. Así se diga 

que eso no se va a hacer, pero lograremos en el futuro convencer de que vale la pena 

invertir en los animalitos. 

 

Y si no, el resto es carreta. Y termino con eso, señor Presidente. Si en este momento, en 

una de las calles de Pasto, un bus, una moto atropella a un perrito de calle, nadie lo 

recoge. 

 

¿Y nadie lo recoge por qué? Porque si usted llega a una veterinaria, nadie se lo va a 

recibir. Primero tiene que pagar. Y si nosotros tenemos lo que estamos proponiendo, ahí 

sí va a haber solidaridad, porque alguien que mide un perrito atropellado lo va a llevar 

y sabe que hay una atención pública tratándolo y que luego pasa a un centro de 

bienestar animal y luego vendrá un proceso de alguien que se lo quiera llevar a su casa.  

 

Concejal JESUS BASTIDAS manifiesta: Presidente, solamente para solicitarle que, por 

favor, tengamos mayor control del tiempo. Aquí hay otra comunidad que los está 

esperando, los líderes de la Esmeralda que están desde temprano. Entonces, 

controlemos el tiempo y que todos puedan participar. 

 

Muchas gracias, presidente.  

 

Concejal ANDRES ACOSTA manifiesta: Gracias, presidente. Bueno, aquí hay dos temas 

que son fundamentales. 

 

Uno de esos temas es el de la responsabilidad. Uno, por sacar aplausos, no puede mentir 

a la comunidad. Uno, por llegar y tratar de sacar pecho, no puede mentir a la 

comunidad. 

 

Aquí esta propuesta se presentó cuando estaba de presidente y la cogimos nosotros en 

el plan de desarrollo. Y si no estoy mal, creo que lo hicimos con mi compañera María 

Alejandra y el concejal Franky. Lo de continuar con el Centro de Bienestar Animal. 

 



 

 

Segundo tema que tiene que quedar con claridad y aquí ha sido claro. Los cinco mil 

millones de pesos o cuatro mil ochocientos millones de pesos se los está dando con un 

empréstito que autorizó el Concejo Municipal y que lo van a pagar ustedes y yo. No son 

de recursos propios o recursos del municipio o de libre inversión, son de empréstito que 

ha autorizado el Concejo. 

 

Tercer tema. Claro que qué lindo llegar y tener un hospital y ojalá tuviéramos como nos 

presentaba los parques en la exposición que hace la Vedora. Y ojalá tener, no uno, sino 

que en cada común hubiera tres, cuatro, cinco parques, así si hubiera para los animales 

también para los niños. 

 

Pero aquí no podemos mentir a la gente y no podemos permitir que se mienta y que se 

va a adelantar un hospital. Aquí lo han dicho la comunidad, lo hemos dicho los 

concejales y tenemos que ser responsables que esto es un Centro de Bienestar Animal. 

Y aquí lo que nosotros estamos exigiendo es que nos digan, ¿se va a realizar, se va a 

continuar o qué está pasando? Y eso es lo que tenemos hoy que ser claros con la 

comunidad. 

 

Hoy tenemos que llegar a la gente y no podemos, por ganarnos un aplauso, ser 

irresponsables con la comunidad. Gracias, señor presidente.  

 

Concejal JESUS ZAMBRANO manifiesta: Gracias, presidente. Importante estos días que se 

ha tratado el tema de los animales, los animalistas han traído este tema acá y hemos 

tratado todos estos días lo de nuestros animalitos, los perritos. Pero miramos también que 

la administración ha venido cambiando secretarios, secretarios hasta que hagan un 

empalme y se ha ido como dilatando el proceso. 

 

Yo aquí le aseguro a los que están aquí dentro del recinto que se acaba esta 

administración y el Centro de Bienestar Animal no se construye. Y tenemos que vivir la 

realidad. Esta administración municipal ha sido lenta, no sólo en este programa, en varios 

programas. 

 

Y aquí hoy es 25, se lo aseguro, acaba la administración y no hay Centro de Bienestar 

Animal. Pero mientras, doctora Margarita y doctor Freddy, toca adelantar los otros 

programas. Nos toca esperarse que si no se adelanta la construcción, paramos todo. 

 

Días anteriores dijo otra veedora o animalista, mire, se acabó la contratación con Sana 

Sana. Yo pregunto, ¿qué adelanto tienen? Están en construcción. ¿Qué va a pasar con 

los animalitos hoy que están desprotegidos, no tienen salud? Como todos los seres 

humanos que hoy estamos pasando por esa necesidad, pero hoy ellos que no tienen 

quién, cómo expresarse. 

 

¿Ya adelantaron contratación para que los animalitos sigan ese proceso de atención? 

Y a la veedora, claro veedora, cuando hay construcciones hay incomodidad, y eso lo 

pasaban arriba en potrerillo. Cuando iban a hacer la construcción de un pabellón, se 

incomodó, se sacó a los vendedores, pero los vendedores sabían defenderse, hablar, 

que le costó ya rápido, pero acá son los vendedores, son los animalistas que están 

hablando por ellos, porque los metieron según las gráficas ahí a una humedad, y como 

ellos no tienen cómo hablar, cómo expresarse, pues les toca meterse en esas casitas ahí, 

en el agua, en la humedad. Entonces agilicemos, como decía el doctor Criollo, las cosas 

para que estos animalitos tengan su atención adecuada, como Dios lo manda. 

 

 



 

 

Concejal BYRON GUSTIN manifiesta: Bueno, muy buenos días para todos. Primero que 

todo, darle gracias a Dios. Miren, nosotros en estas convocatorias del Concejo hemos 

escuchado en más de dos o tres oportunidades el problema de los animalitos. 

 

Pues a mí, el 20 de marzo vino una señora animalista también, la cual manifestaba que 

era falso lo que otros animalistas habían venido a decir en anteriores oportunidades. Pues 

la verdad, sí quiero decirles a los animalistas que no podemos estar nosotros en el tire y 

afloje de que unos sí, otros no. Hagamos las cosas de corazón, así como lo están 

haciendo ustedes. 

 

Qué bonito que hubiera sido que hubiera estado aquí la persona que llegó el día 20, la 

cual manifestaba y decía que según lo que yo tengo entendido, lo que yo escuché, que 

todo estaba a la perfección. No, no, ella manifestaba eso y ahora ustedes vienen y 

manifiestan. De pronto, eso es lo que a nosotros, eso es lo que a nosotros o lo que a 

ustedes nos frena, nos frena un poco. 

 

¿Por qué? Porque estamos pelea por un lado y pelea por el otro. Es de unirnos y qué 

bonito hubiera sido que el día de hoy hubiera estado también la señora aquí para 

comprobarnos y manifestar lo que ella manifestaba. Nosotros, nosotros como concejales 

somos el puente, nosotros queremos que esto se construya, que se hagan bien las cosas, 

que se haga el Centro de Bienestar Animal, pero que no haya discordia entre ustedes, 

porque señora, lo que yo le estoy manifestando es lo que vinieron a manifestar el día. 

 

Por eso, por eso es que le estoy diciendo. O sea, yo no puedo decirle que son mentiras 

o no. Ella vino y lo manifestó aquí. 

 

¿Sí me entiende? Entonces, concejales, por favor, seamos más concretos. La comunidad 

de La Esmeralda está desde las 10 de la mañana aquí, por favor. Alvarito, pero pues 

también tengo mi turno para hablar. 

 

Se han hablado todos y repita y réplica, entonces sí le pido un poquito. ¿Tres minutos? 

Yo no hablo, usted sabe que nunca hablo más de tres minutos. Eso, entonces nada más 

es que manifestarles que hay buena voluntad. 

 

Aquí una y me uno y no sé, decirle al doctor Marcelino que así ha sido uno de los pilares 

fundamentales para que esto crezca. Pero sí sugerirles a ustedes, hablen con la señora 

entonces. Si ustedes dicen que es mentira, hablen y lleguemos a un buen acuerdo para 

llevarle todas estas inquietudes que se han planteado el día de hoy a los funcionarios. 

 

Y nosotros, como vuelvo y le repito, nosotros como somos los garantes, los mediadores 

de que esto se realice, entonces nosotros para decirles, vean, mire, la comunidad de 

Estados Unidos totalmente, la administración quiere hacerlo y seguir en nuestro proceso 

para que no haya fallas. Porque si viene alguien y dice cualquier cosa que son mentiras, 

que son verdades, entonces la administración se nos puede ir por ese lado. Espero si no 

están de acuerdo. 

 

Entonces es eso lo que yo quiero decirles. Nosotros sí queremos, queremos ver nuestro 

bienestar animal, de verdad que sí. Una aprobación de cuatro mil quinientos cincuenta 

millones es harto dinero. 

 

Entonces imagínense si nosotros vamos a dejar eso, no podemos permitir que eso sea un 

elefante blanco, un elefante blanco, no lo vamos a permitir. Pero pues queremos la 

ayuda de ustedes, de que ustedes estén en unión y nos unimos entre todos y todos vamos 

a sacar adelante. A mí me parece triste con la exposición que hace la señora, la señora 



 

 

Vedora, donde hay gente que dona, imagínense, que regala cosas y vamos a 

amontonarlas allá, donde nuestros animales están sufriendo. 

 

Entonces es lo que nosotros, toda la comunidad debemos unirnos. Vea, señora 

secretaria, señor secretario, allá se regaló tal cosa, ¿por qué no la utilizamos mientras se 

adecúan las cosas acá? Vamos a unirnos y vamos a seguir trabajando. Gracias, señor 

presidente. 

 

Concejal ANDRES MENESES manifiesta: Yo voy a puntualizar en varios de los aspectos que 

han tocado los compañeros, pero es claro aquí dejar, dejar sentado que esto, lo que 

estamos nosotros observando es una lucha que vienen dando los animalistas desde 

hace mucho tiempo. Y gracias, gracias por esa labor de medida que hacen ustedes. 

 

Para la administración seguramente es una oportunidad de mejora. Doctor Freddy, 

usted está recién llegado. A usted creo que va a empezar a tomar esas medidas y lo 

hemos visto, porque ya colgaron al menos los pliegos. 

 

Eso ya está, es el COVID-19 y muestra que hay gestión. Confiamos nosotros en que esas, 

esas, ya está la carta de, para subir eso a los pliegos, ¿cierto? Eso. Entonces que se vaya 

evidenciando que está habiendo esa gestión. 

 

Estas son oportunidades de mejora. De punto de la veeduría lo que hace es de alguna 

forma puntualizar dónde hay que concentrar acciones a nivel administrativo con los 

contratistas. Habrá que tomar decisiones en su momento ya ustedes ya como 

administradores. 

 

Eso no es competencia del concejo porque nosotros no somos coadministradores. Eso le 

compete directamente a la administración municipal, pues ya es como deja cierta 

evidencia. Quiero dejar claro también aquí que esto es un centro de bienestar animal y 

ojalá en este, lo que resta de este año y lo que venga, alcancemos a mejorar la fase 1 y 

construir la fase 2, porque ya los recursos están dispuestos y lo que ha hecho el concejo 

municipal es dar los espacios a muchos grupos animalistas. 

 

Todos los grupos que llegan aquí les hemos dado el espacio para que se manifiesten y 

hemos hecho acompañamiento también a esta situación y hay que aplaudir la voluntad 

política del doctor Nicolás Toro que él cuando fue concejal aquí también estuvo de 

acuerdo cuando aprobamos la política pública de bienestar animal. Aquí todos nosotros 

la aprobamos y lo que estamos viendo ahorita es el resultado de eso porque tiene un 

compromiso de ejecución. Esa es bandera de quién? De ustedes, del trabajo de ustedes. 

 

Esa sí es la bandera que yo reconozco y la voluntad política del doctor Nicolás. Para la 

administración son oportunidades de mejora. Ya sé que ustedes van a empezar a tomar 

cada una de estas sugerencias y pues nosotros estaremos atentos a los resultados. 

 

Muchas gracias, señor presidente. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Muy bien. Bueno, pues la verdad, hablar del tema de ser 

animalista o no ser animalista pues es una profundidad grande porque es que ser 

animalista tiene unas proyecciones y unos perfiles muy grandes. 

 

Yo quizá no me considero animalista porque si fuera animalista no comiera cuy o no 

comiera pollo porque el animalista no come cuy ni come pollo porque es un animal, 

defiende los animales. El animalismo trasciende. Nosotros protegemos algunos animales 



 

 

diríamos o defendemos los animales y no estamos pues obviamente apoyando al 

maltrato a los animales. 

 

Si hacemos un recorrido a nivel nacional hay muchas leyes. La ley 1774 del 2016, la ley 

Ángel 2455, la ley Lorenzo, la ley 84 del 1989, la ley 2385 del 2024. Hay muchas leyes que 

defienden los animales y lo que comentaba el compañero son seres sintientes y como 

ser seres sintientes pues tenemos que nosotros apoyar esos procedimientos importantes 

sobre todo nuestros animalitos domésticos. 

 

Nosotros tenemos en nuestra casa un perro, un gato y ustedes saben que el ser sintiente 

más hermoso es ese que lo recibe con todo el cariño y que usted puede estar enojado, 

puede estar triste, puede estar alegre, lo que sea, pero ese animalito lo recibe con todo 

el amor del mundo aun cuando usted se haya ido enojado con el mismo animalito el día 

de la casa. El día, en la tarde o en la mañana lo recibe con todo el amor del mundo. 

Entonces mire que es algo que uno siempre va a apoyar y va a proteger. 

 

Otra cosa que hay que dejar en el escenario es que independientemente de quién 

presente la propuesta, que esto a veces nos generamos en un conflicto y aquí y no es 

figurar cada persona. Mire, yo vengo trabajando 16 años con el tema de las cubiertas 

de los polideportivos. Hoy es una realidad y no es para que me lo reconozcan, es para 

la comunidad y los que van a disfrutar son las comunidades. 

 

Independientemente de quién lo haga va a recibir eso las comunidades. Qué bueno 

que lo disfruten los jóvenes. El Centro de Bienestar Animal, si nació con un concejal, con 

el otro, con esta administración, lo importante es que nuestros animalitos gocen de unas 

condiciones dignas. 

 

Yo creo que esa es la razón de ser y que por eso yo siempre he apoyado estas campañas 

que han hecho varios líderes, varios animalistas, varias personas que están siempre 

protegiendo a los animales. Yo creo que como seres sintientes, como seres humanos 

tenemos que unirnos a ese clamor, independientemente del tinte político, de quién lo 

hizo o quién no lo hizo. Sí, hay voluntades y qué bueno que las haya. 

 

Esta alcaldía tiene voluntades y hay que avalar esas voluntades políticas. Sí, está bien, 

pero el día de mañana los que van a disfrutar prácticamente son esas personas, esos 

animalitos, esos niños, esos jóvenes y yo creo que esa es la razón de ser la proyección 

que tenemos nosotros. Caso personal que venimos de liderazgo social, yo pienso que lo 

más bonito y lo más gratificante para uno es que se hagan las obras. 

 

El día de mañana no se sabe quién las haga, si la hizo el uno, el otro, el derecho, el 

izquierdo, el centro, lo importante es que se hagan de la mejor manera. Y lógicamente 

las personas que están al frente, que estén al frente, tienen que ser más sensibles. Yo creo 

que eso es lo que nosotros pedimos, que sean personas que se conmuevan con lo que 

está sucediendo. 

 

Y claro que acompañaremos ese debate con otro político, doctora María Alejandra, 

porque sí es triste ver que dos perros se matan y no pasa absolutamente nada. Tiene que 

haber aquí unas responsabilidades, tiene que haber una trazabilidad, tienen que haber 

unas respuestas a las comunidades, porque no se puede dejar simplemente en el aire 

de que se mataron dos animales y ya. Entonces hay que mirar las implicaciones legales 

y aquí está ley Ángel, que es la 2455, que tiene penas más estrictas, que obviamente 

coayuda a la 1774 del 2016. 

 



 

 

Entonces hay que revisar qué está sucediendo, dónde están esos responsables, si hay 

algunas responsabilidades o no las hay, pero tendremos que hacer un acompañamiento 

y un seguimiento. Creo que eso es lo que tenemos que hacer nosotros como concejales 

y qué bueno que haya mayores proyectos. Lo que está haciendo el doctor Marcelino, 

yo sé que le está tocando las puertas en la gobernación, a eso tenemos que apuntarle, 

a eso tenemos que apuntarle. 

 

Y no hay que bajar la guardia, hay que llegar a ese escenario y que ojalá tengamos 

nosotros un centro médico veterinario para nuestros animales, que yo pienso que esa es 

la razón de ser.  

 

Concejal FRANKY ERASO manifiesta: Sí, para concluir. En primer lugar, le voy a pedir, por 

favor, que ese informe que nos entregan los veedores nos lo haga llegar a los correos de 

los concejales, por favor, eso es muy fundamental para hacer el seguimiento y mirar qué 

es lo que viene pasando ya desde lo técnico y lo administrativo, porque si no hay 

veterinarios allá cuando hay contratados, me preocupa. Si están en unos estados de 

polvo cuando hay esterilizaciones, me preocupa. 

 

O sea, hay que revisar, hay que revisar. Segundo, yo digo que no soy animalista, no es 

porque no respeto los derechos de los animales, los respeto, los quiero. Rescato animales, 

mi familia lo hace. 

 

Yo no soy animalista porque yo también contemplo otros usos que se le dan a los 

animales como el comercial, yo como carne. Entonces, el concepto lo dice el doctor 

Berno López, el concepto es muy grande, pero el simple hecho de cuidar a unos perritos 

no quiere decir que yo sea animalista. Para mí, mi criterio, eso es un concepto bastante 

amplio. 

 

Segundo, no hay que mentirle a la gente y a la gente hay que decirle la verdad. Me 

tomo las palabras que usted decía, doctor, parecidas a lo que usted mencionaba, 

doctor José Félix. Hay que decirle la verdad. Esto no es una clínica. No va a haber 

cirugías, no va a haber cuidados intensivos, no va a haber especialistas. No. 

 

¿Qué es un sueño? Bendito sea mi Dios que ojalá lleguemos. Técnicamente hoy no está 

habilitado ni gases ni oxígeno ni nada para decir que sea una clínica. No alimentamos 

a la gente. 

 

Digámosle la verdad. Pero no es únicamente decir que es un centro de bienestar animal 

a una clínica o a un hospital que es mucho más grande. ¿Cuánto cuesta mantener una 

clínica o un hospital con un equipo de profesionales cuando hay cardiólogos, hay 

traumatólogos, hay para alcance todas las especialidades? Eso no hay que mentirle a 

la gente con este proyecto. 

 

Esa plata viene de una política pública gracias a ustedes, los animalistas, que la lideró el 

concejal Martínez en su momento y con todas las organizaciones animalistas. Siendo 

nosotros concejales, nos sentamos aquí y la respaldamos. Aquí no vengan de hoy de 

aparecidos a decir esto es mío, esto es mío, esto es mío. 

 

No, hay que reconocer el trabajo a los líderes, al concejal Martínez, a ustedes. Gracias 

a ustedes se creó esta política pública. Y quedó contemplada la construcción del 

bienestar animal, primera fase que se desarrolló en la administración del doctor Germán 

Chamorro de la Rosa. 

 



 

 

Y nosotros aquí en el concejo, los 19 concejales y los que estuvimos en la comisión de 

plan y régimen, le dimos prioridad a este proyecto del centro de bienestar animal. ¿Así? 

La reconversión. No, muchos proyectos que hemos fortalecido. 

 

Pero aquí no podemos decir, no se lleven ese mensaje, que es una falacia, una mentira, 

decir que vamos a tener quirófanos, cirugías. Mentira. Usted deja un comentario en el 

aire, doctor Freddy, que haga claridad, o diga cuál es la diferencia entre un centro de 

bienestar animal, una clínica y un hospital. 

 

Y decirle a la gente que claro que nos gustaría tener una clínica, y comparto su sueño 

doctor Marcelino, ojalá tengamos un hospital, con todos los medicamentos, 

tratamientos, procedimientos. Porque si esto estuviese enfocado a un hospital o a una 

clínica, ya estuvimos haciendo instalaciones para gases, para oxígeno, para un resto de 

cosas. Y no se está proyectando para eso. 

 

Lo único que va a haber es esterilizaciones y otro tipo de mantenimientos. Lo de 

urgencias, el convenio. Me preocupa un convenio con la Universidad de Nariño, cuando 

el tema administrativo de ese convenio se lleva la mayor cantidad de recursos. Hay que 

evaluarlo. Así lo dijo la rectora de la Universidad de Nariño en algún momento. ¿De 

dónde van a salir los recursos? Si no tenemos hoy para cubrir las urgencias, que eso es 

urgente, y lo manifesté en mi intervención de hace unos días que le hice el debate, y 

voy a continuar con este debate. 

 

¿De dónde van a sacar los recursos? Hoy que estamos revisando los recursos de balance, 

ustedes tienen que presionar por esos ocho meses, digo ya solo los completos, que nos 

faltan para atender urgencias y emergencias. No sé con qué van a contactar. No voy a 

mencionar veterinarias, ninguno. 

 

Pero sí tenemos que mirar de dónde van a sacar los recursos, o vamos a esperar que 

también no sean dos, sino muchos más los animalitos que se mueran por falta de una 

atención oportuna, doctora María Alejandra. Y frente al tema de lo que pasó, hoy hay 

responsabilidades, y esas responsabilidades implican situaciones penales. Si aquí hay una 

responsabilidad por la muerte de los animalitos, hay que revisarlo. 

 

Y eso estará dentro del debate, y tendrá que haber una investigación previa. Porque si 

no estuviera ahí alguien cuidando, si no estuvo el veterinario de manera oportuna y se 

matan por hambre, pues hay que revisarlo. Pero aquí sí hay que decirle con claridad, 

seguiremos nosotros muy atentos a este proyecto. 

 

Fue exponente el proyecto, 4 mil 852 millones de pesos, que hoy les garantizo y les digo 

aquí, no va a alcanzar para yo creo que para la primera, segunda fase, la tercera, ya lo 

estoy dudando, por el tema de presupuesto que toca ajustarlos. Y la dotación, pues lo 

pensaría, no sé. Hoy tenemos que empezar a mirar ya de dónde vamos a sacar esos 

recursos para terminar la segunda fase y después dotación. 

 

Lo que decía el doctor Marcelino también no es real, que no había ni una silla. No, no es 

cierto, no puede decir que no había una silla ya, cuando de manera precaria, pero si 

venía funcionando. Que tengamos dificultades, pero venía funcionando. 

 

Decir no había nada, no. Hoy tiene alguna cosa, que nos gustaría que tenga lo máximo, 

es importante. Pero hoy sí vamos a estar muy atentos, doctor Fredy y su equipo de 

trabajo, queremos esos informes. 

 



 

 

Por eso le pido el favor, el favor a la veedora que por favor nos comparta ese informe 

para hacer seguimiento, porque hay que buscar responsabilidades. Si no hay 

veterinarios, pues saquémoslos, cambiémoslos, busquen una persona que realmente se 

quiera comprometer con el bienestar de nuestros animales. Gracias, señor presidente, 

termino. Ofrezco disculpas, tengo un compromiso, tengo que retirarme.  

 

Concejal ANDERSON MARTINEZ manifiesta: Pues la verdad, ya lo han dicho todos al 

respecto. A mí lo que me preocupa realmente es que pues hoy aquí nos dé certeza la 

administración de algo puntual. Nos expresan que ya se adelantó los estudios previos de 

un proceso que será una licitación pública por el monto que lo amerita, que está en el 

DAC, pero la norma, más o menos una licitación, está entre mes, mes y medio. Que no 

vaya a pasar ese mes, mes y medio y el centro de bienestar no se haya construido. 

Porque es que ya se endeudó el municipio. Como ciudadanos ya estamos pagando. 

 

Bueno, o cuando se desembolse empezaremos a pagar. Pero es que tener 5 mil millones 

de pesos, aproximadamente casi 5 mil millones de pesos para construir un centro de 

bienestar animal que brinde mejores características para mejorar la atención de todo 

tipo a los animales es importante. Y creo que esa posibilidad no se la debemos quitar a 

todos los que hayan venido haciendo un ejercicio puntual para que se tenga hoy en día 

una atención para los animales de mayor calidad. 

 

Eso es lo preocupante realmente. Porque la administración aquí no nos puede decir que 

un año y medio después todavía no se tienen aprobados los ajustes de unos estudios y 

diseños que ya se hicieron. Bueno, las veces que haya sido. 

 

Pero no puede ser que nos demoremos un año y medio en contratar si lo más difícil de 

buscar es la plata y la plata ya está. Eso se llama negligencia administrativa. Ese es el 

nombre que tiene. 

 

Negligencia administrativa. La sugerencia es que se pongan el overol en este caso y le 

den trámite. No le quiten esa oportunidad a un trabajo loable que hace la ciudadanía. 

 

¿Por qué? Tal vez y de pronto por malas direcciones, porque trabajadores no quieren 

hacer su labor, etc. Esa es mi preocupación y quisiera que aquí hoy, presidente, por 

favor, nos deje clara la administración. Están los estudios previos. 

 

Es un proceso de licitación. Se demora un mes y medio que nos den esas fechas de 

cómo avanzar. Porque si no, pues vamos a quedar en nada. Porque ya no se trata de 

improvisar. Vamos a cumplir tres años. La administración ya se va a acabar. Y teniendo 

la plata, ¿por qué no ejecutarla? Entonces sí que nos dejen claridad en eso.  

 

PRESIDENCIA manifiesta: Perfecto. Vamos a dar dos minuticos para que finalice la 

administración para dar el ingreso a los representantes del barrio La Esmeralda, por favor. 

 

Doctor, muy puntual, porque vamos a seguir haciendo un seguimiento a este proceso. 

Sabemos que hemos tocado varias veces este tema, pero muy puntual, por favor.  

 

DR FREDDY BURBANO manifiesta: Yo voy a decir aquí alguna cosa interesante y no es por 

disculpar a nadie ni sacar disculpas de la responsabilidad que tiene la administración y, 

en mi caso, como secretario. Que hayan pasado dos o tres años, o cinco años, o seis 

años. Yo apenas llego hace 44 días que estoy acá. 

 

Lógicamente he tratado, con el equipo que tengo allá de contratistas y funcionarios, 

tratar de apretar lo máximo para acelerar un poco esto. O sea, créanme, no quiero 



 

 

sacar disculpas por el hecho de que sea nuevo. La idea es, como les dije hace un 

momento, la idea es que esto sea funcional. 

 

Ahora, dentro de la contratación o dentro de los estudios que se existe, ahora dice, 

bueno, no va a ser una clínica, pero va a haber espacio para colocar unos equipos que 

al final se va a convertir en una clínica. No vaya a ser en la administración de ahora, 

puede ser en la siguiente. Ustedes saben que toda obra, todo proceso debe de tener un 

inicio para tener un final. 

 

De lo contrario no se va a hacer nada, ¿cierto? Les voy a colocar un ejemplo. Ingresé a 

la Universidad de Nariño, había ciertas facultades y esa vez el rector de ese entonces 

nos convocaba al concejo de la universidad y nos decía tenemos que hacer estas, estas 

facultades y todo el mundo decía, ¿pero con qué? ¿Dónde? Aquí no hay edificación. 

Lo cierto es que ahí arrancaron y ahí están las facultades. 

 

Yo les diría eso, pues lógicamente puede ser que sea un sueño o no sea un sueño, ¿sí? 

Pero se tiene que iniciar. Si no se inicia, no se va a terminar. Lo segundo es de que, 

créanme, están todas las garantías, ya se tienen esos estudios previos, ya están en el 

DAC. 

 

Tenemos unas mesas técnicas para sentarnos y hay que hacer ajustes para iniciar y 

colgar esos pliegos definitivos ya en el SECOP. Ahí tenemos que iniciar nuevamente todo 

el proceso, digamos, de las observaciones que van a hacer, en una obra pública, 

créanme. Yo no soy ingeniero civil, pero prácticamente la experiencia que he tenido es 

que siempre en una obra pública, en unos pliegos, hay observaciones y esas 

observaciones van a recorrer un tiempo. 

 

Entonces no podemos hoy decirles, hoy arrancamos, mañana terminamos, no. O sea, 

puede ser que sea un mes, mes y medio, dos meses. Eso todo depende ya de la agilidad, 

digamos, cómo rija todo el proceso. Ojalá, lo que espero y espiro es que este proceso 

no tenga mayor inconvenientes y al mes de junio, julio, estar iniciando ya, firmando el 

acta de inicio y arrancar la obra física ya. La idea es esa. Y créanme, que todas las 

sugerencias, las observaciones que hacen de parte de la veeduría, se están haciendo 

ya unos ajustes. 

 

Uno no puede llegar y hacer milagros de la noche a la mañana y empezar a hacer los 

ajustes, porque es que la Secretaría no solamente se dedica a la parte de bienestar 

animal. O sea, nosotros tenemos una cantidad de responsabilidades en acueductos, en 

la parte  

 

En la clínica, pues no vaya a ser en la administración de ahora, puede ser en la siguiente. 

Es que ustedes saben que toda obra, todo proceso debe de tener un inicio para tener 

un final, de lo contrario no se va a hacer nada, por cierto. O sea, yo les voy a colocar un 

ejemplo, ingresé a la Universidad de Nariño, había ciertas facultades y esa vez el rector 

de ese entonces nos convocaba al concejo de la universidad y nos decía tenemos que 

hacer estas estas facultades y todo el mundo decía pero con qué, dónde, aquí no hay 

edificación, lo cierto es que ahí arrancaron y ahí están las facultades. 

 

Yo les diría eso, pues lógicamente puede ser que sea un sueño o no sea un sueño, pero 

se tiene que iniciar, si no se inicia, no se va a terminar. Lo segundo es de que, créanme, 

está todas las garantías, ya se tiene esos estudios previos, ya están en el DAC, tenemos 

unas mesas técnicas para sentarnos y hay que hacer ajustes para iniciar y colgar esos 

esos pliegos definitivos ya en el SECOP. Ahí tenemos que iniciar nuevamente todo el 

proceso, digamos, de las observaciones que van a hacer, pues, o sea, en una obra 



 

 

pública, créanme, yo no soy ingeniero civil, pero prácticamente la experiencia que he 

tenido es que siempre en una obra pública, en unos pliegos hay observaciones y esas 

observaciones van a recorrer un tiempo, entonces no podemos hoy decirles hoy 

arrancamos, mañana terminamos, no. 

 

O sea, puede ser que sea un mes, mes y medio, dos meses, si eso todo depende ya de 

la agilidad, digamos, cómo rija todo el proceso. Ojalá, lo que espero y espiro es que este 

proceso no tenga mayor inconvenientes y al mes de junio, julio estar iniciando ya, 

firmando el acta inicio y arrancar la obra física ya. La idea es esa. 

 

Y créanme, que todas las sugerencias, las observaciones que hacen de parte de la 

veeduría, se está haciendo ya unos ajustes. Uno no puede llegar y hacer milagros de la 

noche a la mañana y empezar a hacer los ajustes, porque es que la Secretaría no 

solamente se dedica a la parte de bienestar animal. O sea, nosotros tenemos una 

cantidad de responsabilidades en acueductos, en la parte de, incluso de las 

microcuencas. 

 

Todo eso tenemos una cantidad de responsabilidades que tenemos que cumplirlas. Por 

ejemplo, tenemos un caso bien especial que es un fallo de un tribunal por un 

incumplimiento en una planta de tratamiento de agarres residuales en la coche. 

Imagínense que es un centro, así como es prioridad la parte del CBA, es prioridad 

también darle solución a otros problemas, como es el caso de la población del Encano, 

que se tiene, digamos, por ser un centro turístico y por estar catalogado como centro 

Ramsar, tenemos que darle una prioridad también y en eso estamos ahí. 

 

O sea, créame, no es que uno no quiere escuchar lo que las veedoras, las veedurías o 

los ciudadanos están haciendo. Esa conservación la estamos haciendo aquí. Lo cierto 

es que, créame, yo estoy con todo el interés de seguir adelante y poner la primera piedra 

a este Centro de Bienestar Animal. Ojalá, como les digo, en los primeros días de julio, si 

Dios me permite. Muchas gracias. Bueno, muchas gracias. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Muchas gracias a la administración. Vamos a hacerle 

seguimiento, vamos a estar en ese proceso, el debate de control político y el seguimiento 

hasta ahora. Vamos a darle el ingreso, por favor, a los representantes del barrio La 

Esmeralda, por favor, que están desde las 10 de la mañana, para también escucharlos. 

 

Les agradecemos a todos los veedores, animalistas, ambientalistas, a la comunidad que 

ha estado presente en este proceso y, por supuesto, al secretario y a la doctora 

Margarita. Muchas gracias. Vamos a dar la palabra, por favor, al señor Alexis Cortés, 

posteriormente Luz Jojoa, Marta Ramírez, por favor, para que hagan su exposición, 

nombre y cédula para el acta, por favor. 

 

Por favor, si vamos a hablar algunos temas, lo hacemos afuera o en sus respectivas 

oficinas, por favor. La comunidad de La Esmeralda ha estado muy pendiente desde las 

10 de la mañana y merece el respeto. Por favor, los saluditos y los besos afuera. 

 

Continúe, doctor, señor invitante, doctor Álvaro José. 

 

Concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta: Gracias, señor presidente. Les pido 

encarecidamente, concejales, ocupen sus curules. Todos los temas son importantes. No 

es primera vez que abordamos el tema del centro de atención animal. Hoy le destinamos 

tres horas. La comunidad del barrio La Esmeralda está desde las 10 de la mañana. Les 

pido encarecidamente, por respeto y en cumplimiento de nuestras funciones, les demos 

toda la atención necesaria. Muchas gracias. 



 

 

 

Les agradecemos por su paciencia. Vuelvo y digo, no, que es ahí, le luce. Bueno, el barrio 

La Esmeralda ha venido viviendo una situación muy delicada. 

 

Le pido al señor secretario, vamos proyectando estas fotografías. Miren ustedes, yo, 

antes de darle la palabra al ciudadano, quiero decirles, esto no es el sector rural. Este es 

un barrio céntrico de la ciudad de Pasto. Es el sector del Parque Bolívar. Perdónenme los 

términos, este barrio no tiene una calle buena. Por infinidad de administraciones, la 

comunidad ha venido haciendo el requerimiento del mejoramiento de sus vías. Hay 

situaciones tan delicadas y calamitosas que incluso hay sectores donde no pueden 

acceder las ambulancias. Hubo un caso, que lo comentará la comunidad, con 

resultados trágicos, porque no pudo acceder o ingresar la ambulancia, tuvieron que 

sacar al paciente cargado y falleció. Miren ustedes esta situación. 

 

Han sido varias las administraciones que han escuchado a la comunidad, pero que no 

les han dado resultados ni respuestas sustanciales. Así que les pido el inmenso favor, no 

solamente escuchemos a la comunidad, sino comprometámonos todos para que la 

administración asuma también su responsabilidad y le dé soluciones a este barrio que 

por administraciones tras administraciones ha venido haciendo el mismo requerimiento. 

También decirles, el tema de acueducto, de alcantarillado ya está solucionado y ese no 

va a ser un pretexto para el mejoramiento de las vías. 

 

SR ALEXIS CORTES manifiesta: Sí, muy buenos días a este honorable concejo, a sus 

concejales, a la señora concejal. Les pedimos que tengan un poquito de paciencia, no 

nos vamos a extender, pero sí necesitamos que ustedes nos escuchen y nos ayuden, 

todos los concejales y los que estén dispuestos a ayudar a esta comunidad. En diferentes 

ocasiones, como lo manifiesta acá el doctor, mi nombre es Alexis Francisco Cortés 

Martínez, número de cédula 12.751.980 de la ciudad de Pasto. 

 

Entonces, la exposición que queremos hacer y les queremos solicitar es que nos ayuden 

a gestionar la pavimentación de nuestro barrio La Esmeralda. Los pongo en contexto. 

Está ubicado en la comuna 3, entre el hospital departamental y el bienestar familiar. 

 

Aquí yo creo que varios años vivió la señora concejal en el barrio Casa loma. Yo soy, o 

sea, éramos vecinos. Entonces, si les pedimos, como le digo, hemos estado visitando a 

la administración municipal, lo llevamos al señor alcalde, en su momento al doctor 

Nicolás, nos ha acompañado y ha hecho inspección la secretaria, la doctora, la 

ingeniera Jéssica. 

 

Pero nos dicen que no, que tenemos que tener paciencia, que para el próximo periodo, 

que no hay plata. Incluso, el último derecho de petición lo radiqué el 11 de marzo, 

porque la verdad, estas vías ya no se puede transitar, no se puede transitar. Hay unos 

cráteres. 

 

La misma comunidad de lo que queda de las construcciones, ahí le aplica ladrillo, le 

aplica todo. Entonces, una lluvia, se baja todo el material, tapa los sumideros, tapa las 

alcantarillas. No estamos haciendo nada. 

 

Entonces, les pido a ustedes, porque me dieron el concejo, que venga a visitarlos. Y la 

comunidad ya está cansada, incluso yo ya estoy cansado. Yo les digo, ya he ido 

infinidad de veces a la alcaldía. 

 

Cuando estuvo el anterior subsecretario, nos quedó a mandar, ahí está la comunidad, 

que no me deja mentir, en una reunión nos quedó a mandar una maquinaria para que 



 

 

nos ayuden a arreglar las vías. Nunca llegaron, nunca llegó la maquinaria. Como les 

digo, el último derecho de petición lo presenté en el mes de marzo. 

 

Enviaron a un funcionario de la alcaldía, pero no hay un compromiso serio por parte de 

la administración. Entonces, les pido el grande favor que con ustedes nos ayuden a 

adelantar esta gestión ante la administración. Y otra disculpa se me escapa, es el 

techamiento que en su debido momento vine y lo visité aquí al presidente, al doctor 

Berno, a ver que nos digan si va, si se va a techar ese polideportivo, para que lo sepa la 

comunidad, y no me deje a mí como un mentiroso, porque a mí no me gusta ser un 

mentiroso. 

 

Sí, me gusta ser claro en las cosas, y me gusta trabajar, me gusta visitar, me gusta 

gestionar la administración y todo, y vengo y se los digo a ustedes, señores concejales, 

que nos ayuden, nos ayuden a trabajar. La comunidad quiere trabajar también. La 

comunidad está dispuesta a trabajar en lo que ya, lo que les digo para que ya quede 

claro, hay mejoramiento de acueducto y alcantarillado en las vías. 

 

Entonces, para que quede claro aquí, en este recinto, que vino la comunidad del barrio 

La Esmeralda a hacer esta solicitud a ustedes muy cordialmente. Gracias.  

 

SR CAIRO NARVAEZ manifiesta: Muchas gracias por darnos esta oportunidad aquí en el 

concejo de podernos, nosotros, estar aquí en la comunidad del barrio La Esmeralda. Mi 

nombre es Jairo Narváez Moncayo, número de cédula 12990643. Soy del barrio La 

Esmeralda, vivo en el barrio La Esmeralda 48 años, lo cual, sí, venimos a solicitarles a 

ustedes, a los señores concejales. 

 

Tenemos nuestros amigos, tenemos una vecina, lo cual es también les hemos dado a 

conocer. Nosotros tenemos muchos problemas en nuestros barrios, la pavimentación, la 

cubierta y también nosotros necesitamos la seguridad. Qué pena que de pronto me 

alargue en este momento, pues la oportunidad que nosotros ahorita en estos momentos 

tenemos que aprovechar para que a ver si el señor alcalde algún día nos escuche y 

sepa las necesidades que tenemos en nuestro barrio. 

 

Ahorita no sé la gente de acá del centro del Rumipamba, todo eso lo sacaron de acá. 

Ahora son las cantinas allá, los bebederos y los atracaderos y la venta de vicio. Ya 

nosotros ya no los podemos sacar porque imagínense nosotros si algo la policía no hace 

presencia. 

 

Cuando nosotros llamamos a la policía es la hora de que llega después de que pasan 

las cosas. Otra de las cosas que yo sí estoy preocupado. Nosotros no sé quién autorizó a 

hacer una calle cuando nosotros somos dueños de una zona verde, una calle de la 

manzana 23 a la manzana 18, cuando nosotros teníamos para hacer una biblioteca ahí, 

una biblioteca la cual esa biblioteca nos iba a servir para salón comunal que en este 

momento no tenemos. 

 

Tenemos que andar nosotros reuniéndonos en las canchas, pedir prestados un colegio 

donde los vecinos que nos hacen el favor y eso no es. Nosotros tenemos que tener ya el 

barrio cuántos años más de 40, más de 50 años y nosotros ahorita venir a arrogar. No es 

que nosotros nos venimos a arrogar. 

 

Tienen que hacernos eso. Es una necesidad y nosotros como pueblo también 

necesitamos que nos tengan en cuenta. Y otra de las cosas también que nos preocupa 

el barrio Ejido. 

 



 

 

El barrio Ejido se nos ha acogido las zonas verdes. Nosotros cuando el barrio Ejido del 

lado de la calle 22 es las casas y ahora son del lado de atrás también y ahora han hecho 

parqueaderos, han hecho apartamentos abajo de la calle y nadie le para bolas. 

Entonces, ¿con quién tenemos que quejarnos? ¿A quién tenemos que pedir ese favor? 

Hoy le pido por favor. 

 

Yo tengo muchas amistades aquí en el concejo. Ahora también le voy a pedir el favor a 

mi amigo Jesús, a la doctora María Alejandra también, mi vecina, vivimos al frente, somos 

vecinos, y yo le pido el favor. Es tanto que el señor Nicolás Toro. 

 

No sé por qué la señorita concejal nos ha colaborado con una cámara cuando a ella 

se le entraron al mediodía los ladrones, hermano. Y nosotros necesitamos eso. Bueno, 

para no alargarme, sí necesito que le paren bolas a las zonas verdes, como le digo, el 

barrio Ejido que se pasaron de un lado al otro lado y también le pido el favor pues a mi 

amigo Chucho que nos ponga un grito de arena y aquí al doctor Álvaro para que por 

favor nos colaboren, para que ayuden, ayúdenos en este momento que estamos en la 

comunidad. 

 

Les agradezco. Muchas gracias. A todos los invitamos también. 

 

Los invitamos cuando vayan allá también nosotros les hacemos una reunión también así 

como ustedes nos reciben así también los vamos a recibir. Gracias.  

 

SR LUIS RECALDE manifiesta: Buenas tardes. Mi nombre es Luis Recalde Morán, cédula de 

ciudadanía número 12950101. Muchas gracias. En nombre de nuestra comunidad, los 

poquitos que estamos aquí, nosotros somos más de 352 habitantes del barrio. 

Únicamente mi intervención es recordarles a ustedes que nuestro barrio en próximos días 

cumple 53 años de fundación y desde ese entonces no hemos tenido la pavimentación 

de nuestras calles. 

 

En la administración del doctor Eduardo Alvarado, yo fui presidente de la Junta de 

Acción Comunal. Presenté proyectos de cambio de alcantarillado, presenté proyectos 

para la pavimentación, pero lastimosamente el presupuesto de esa época era muy 

pequeño porque el costo total de esa obra valía más de 700 millones de pesos. En la 

época del doctor Eduardo Alvarado, para nuestro sector, nuestro barrio había un 

incremento únicamente de 400 millones de pesos que nos alcanzó a abrir la vía que hoy 

ustedes conocen que hace conexión con el barrio Gido, barrio La Esmeralda y barrio 

Casa loma. 

 

Ese proyecto lo hicimos en mi administración y gracias al doctor Eduardo Alvarado, pero 

entonces a partir del año 1997 hemos luchado, cada administración de las Juntas de 

Acción Comunal hemos luchado por la pavimentación de nuestras calles, pero no ha 

sido posible realizar. A partir del año 1997 hasta el sol de hoy hemos luchado las juntas 

comunales que hemos pasado hasta este momento, pero no hemos tenido ninguna 

respuesta favorable a nuestra petición. Yo a ustedes, señores concejales, personalmente 

mis agradecimientos por recibirnos y como acaba de mi amigo vecino antecesor, si 

ustedes quieren que nosotros le hagamos una reunión a ustedes, serán bienvenidos. 

 

El día que ustedes quieren vamos a conocer nuestro barrio, vamos a conocer las calles 

en las cuales pedimos la pavimentación. Quiero aclararle aquí al doctor una cosita que 

dijo que el alcantarillado está totalmente cambiado. Perdóname doctor, pero no es así. 

 

La mayoría del barrio sí está cambiado. El único sector que falta para cambiar la 

existencia antigua que tenemos de nuestro alcantarillado es en el sector de las cinco 



 

 

manzanas, que son manzana 1, manzana 2, manzana 3, manzana 5, manzana 6 y 

manzana 9. En ese sector no han cambiado el alcantarillado, de manera que yo les pido 

muy cordialmente que nos colaboren más que todo para el alcantarillado porque se 

han presentado muchas fallas en los conductos regulares que tenemos en este 

momento, que ya están obsoletos. Son hechos a base de cemento o tubos de asbesto 

que ya están desintegrados. 

 

Aunque usted no me lo crea, esos tubos están desintegrados y por eso hay tanta 

anomalía en nuestro sector. Entonces quiero pedirles el favor a todos ustedes, señores 

concejales, antecediendo mi agradecimiento personal y qué gusto haberlos conocido. 

Es la primera vez que vengo a este recinto en el cual me siento muy contento de estar 

con ustedes. 

 

Muchas gracias por su atención.  

 

SRA ILIA DE ESPINOSA manifiesta: Buenas tardes. Mi nombre es Ilia Soray de Espinosa, con 

cédula 3746856 de Pasto. A ver, como habitante del barrio Esmeralda, yo he mirado 

muchas falencias, que sí sería importante que ustedes, señores concejales, nos visiten 

para que conozcan de primera mano. Primero que todo, los espacios públicos han sido 

tomados por algunos vecinos saliéndose en antejardines y eso, o sea, mucho problema. 

Por ejemplo, vivo en la Manzana 5, que es Manzana 1 y la Manzana 5. Es una calle 

pequeña, peatonal. A ver, a esta no se le ha hecho cambio de alcantarillado, para 

empezar. Dos, al ser peatonal, los vecinos se han salido y eso está ocasionando muchos 

incidentes. Por ejemplo, hace unos tres años un chico enfermó, como no pueden entrar 

carros, porque la gente se salió de los antejardines, que son espacios públicos. 

 

Eso hace que no puedan entrar vehículos. Si hay una emergencia, ahora que tenemos 

el gaseoducto, sería una catástrofe. Entonces, el chico, ¿qué pasó? Tenían que llevarlo 

al médico, pero al tener que salir todo ese recorrido a la principal, él falleció sin poder, 

¿no? Es la inseguridad, porque son unos recovecos que se hacen allí. 

 

Entonces, les solicitaría a ustedes, que es más, estamos haciendo un derecho de petición 

para que ya esos espacios públicos, o sea, que los antejardines los aminoren, porque son 

espacios públicos. No puede ser que un vecino y el vecino que tiene el garaje, que tiene 

comodidad, nos obstaculice a los demás. El paso, ajá. 

 

Entonces, creo, tengo entendido que hay una normatividad que dice que ya los 

espacios públicos la gente no los tiene que, no se los tiene por qué coger, para empezar 

eso. Dos, la pavimentación. Es deplorable que un barrio tan antiguo no sea, y tan bonito, 

porque es un barrio muy bonito que tiene cerca a los hospitales, es casi céntrico, pero 

que realmente las administraciones no le hayan puesto atención. 

 

Entonces, yo sí les solicito que nos visitaran y podamos ver de primera mano los 

problemas que se dan allí. Y ahora, yo estaré enviando esta semana el derecho de 

petición para lo de las calles peatonales para que, por favor, nos colaboren. Sí, gracias. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Bueno, doctor Álvaro, José, pues ya sabe esa problemática que 

hay en este barrio, 53 años, imagínese, pero usted sabe lo que ya hemos hablado, doctor 

Álvaro, que en varios barrios tenemos la misma situación, complicado aquí en Pasto.  

 

Concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta: Sí, señor presidente, y lo que más 

disgusta es pensar que, insisto, un barrio céntrico de la ciudad, un barrio con más de 53 

años y una desatención por parte del municipio, impresionante. O sea, ni un 



 

 

corregimiento tiene las calles que tiene el barrio La Esmeralda, ni una vereda del 

municipio de Pasto. 

 

Entonces, solicito respetuosamente, primero, agradecerles que hayan asistido aquí al 

concejo, sean siempre bienvenidos, estos son los temas que tratamos nosotros aquí. 

Discúlpenme, tuvimos que tener más paciencia con el tema anterior. Todos los temas de 

Pasto son importantes y es nuestra responsabilidad darles trámite. 

 

Cuenten con el respaldo del concejo, señores residentes del sector La Esmeralda. Y le 

pido, señor presidente, el trámite a seguir es conformemos una comisión accidental, 

permítame presidirla, junto con otros concejales que seguramente se van a sumar, como 

el doctor Jesús, María Alejandra. Ahora todos tienen amigos en La Esmeralda, ¿no? 

Ahora sí todos tienen amigos en La Esmeralda. 

 

Pero cuenten con todo el concejo, señores vecinos. Y, conjuntamente con ustedes, 

adelantamos todos los trámites que haya que adelantar ante la administración 

municipal para buscarle las soluciones a lo que ustedes hoy están viviendo en el sector. 

Gracias, presidente. 

 

Concejala MARIA ALEJANDRA GUERRERO manifiesta: Gracias, muy amable. Qué 

amables que están ahora desde que se me la palabra. Bueno, un cordial saludo para 

todas y para todos. 

 

En efecto, yo nací en Casa loma y mi abuelita sigue siendo vecina del sector de La 

Esmeralda en la carrera cuarta. Yo quiero dejar unas claridades y tal vez al concejal 

Álvaro José que va a presidir la comisión, que se me fue. Como para que tengamos 

cuenta, acabé de revisar la primera solicitud que hice a Secretaría de Gobierno frente 

al tema de las Cámaras de Seguridad. Se hizo el 6 de junio del año 2024. Hasta la fecha, 

concejal Álvaro José, he hecho nueve solicitudes a Secretaría de Gobierno frente al 

tema de las Cámaras de Seguridad en el sector. Luego me preguntan que por qué le 

doy tanto palo al Secretario de Gobierno. Pues por la incompetencia. ¿Por qué más? 

Porque no hace las cosas que le hemos pedido de la comunidad. Mira, el vecino lo dijo 

y me parece muy difícil tener que referirlo, pero en efecto, a nuestra vivienda ingresaron 

personas armadas, hicieron un atraco con mi abuelita presente de más de 90 años, a 

quien encañonan, por cierto. 

 

Entonces, claro que tenemos dolores del barrio y por supuesto que seguiremos 

defendiendo los intereses. Y pues, aunque no les guste, tenemos que alzar la voz y decir 

que no están haciendo su función. Pero transcurrido ya desde el 2024 hasta la fecha, dos 

años, no han podido apoyarnos con la Cámara de Seguridad. 

 

Concejal Álvaro José, la primera respuesta fue que esto obedecía un estudio técnico de 

referencia que tenían que ir al sector. Yo les pedí algunas direcciones. Fueron, me 

presentaron las fotografías, creo que está en la vivienda esquinera de nuestro vecino 

Jairo. 

 

Fueron, hicieron la visita técnica. Después nos dijeron que iban a enviar la análisis de 

visita técnica a la policía para validar frente a las cámaras de seguridad que tenía el 

circuito de la policía si era necesaria o no era necesaria la cámara. Digo, venga, es una 

cámara de alto impacto. 

 

Nosotros tenemos atracos a diario. ¿Cómo nos van a decir ustedes que juega o no a la 

necesidad o al criterio del secretario donde tal vez tengan compromisos políticos? Ellos 

que pesen más. Es un tema importante que se ha referido aquí. 



 

 

 

El tema del polideportivo tuvo un espacio con el señor alcalde. Hablé sobre el tema. Él 

me dio su palabra del compromiso de que sí se va a ejecutar el polideportivo del sector 

de la Esmeralda. Está dentro de los proyectos priorizados. Yo le dije alcalde, le solicito por 

favor que esta sea una de las prioridades y me dijo que iba a estar el polideportivo para 

que tengamos en cuenta que eso se va a dar. Hoy lo que voy a ir es a pedir fechas 

entonces para que podamos tener claridad y poderles informar con más certeza. 

 

Frente al tema de la pavimentación, les soy honesta, ese tema no lo he tratado. 

Tampoco conozco cuáles son los sectores y las áreas donde no hay alcantarillado. Me 

sumo entonces a la proposición. Yo voy prácticamente casi todos los días, ya me han 

visto tal vez allá, para hacer él toma de fotografías. Y tenemos una herramienta, concejal 

Álvaro José, que nos han venido vendiendo aquí en el tema de la Administración 

Municipal y es el tema de los presupuestos participativos. Y el tema de los presupuestos 

participativos se supone que es para atender estas necesidades de la comunidad. 

 

Después nos dijeron que no había recurso para el tema de vías. Pero hoy yo quiero 

decirle a la comunidad una importante información. Entramos en la segunda fase de 

reposición de alcantarillado y de acueducto del tema de empopasto. 

 

Y el sector de la esmeralda entra dentro de la segunda fase de empopasto para el tema 

de reposición de acueducto y de alcantarillado. Entonces, ¿cuál es mi compromiso? 

Vamos, visitamos el campo, tomamos unas referencias de coordenadas 

georreferenciales para yo comprometerle a presentarle el plano al gerente de 

empopasto y que él me diga si esas áreas ya están contempladas dentro de esta 

segunda fase de reposición de acueducto y de alcantarillado de la Troncal Santa 

Mónica. Y si no, entonces entramos a hacer una incidencia para que nosotros hagamos 

que dentro de esta misma hora, donde van a tapar toda la bahía del sector del bienestar 

familiar hacia abajo, que ya lo van a cerrar porque van a hacer la reposición de toda 

esa tubería de acueducto e integren también esto como primer espacio. 

 

El primer paso cuando uno quiere que le pavimenten una vía es la reposición de tubería 

de acueducto y alcantarillado. Tendríamos surtida esta primera fase, ojalá con esta fase 

de Empopasto de la Troncal Santa Mónica, segunda fase, que inicia ya después de julio 

porque tienen que terminar hasta el sector de Betania y de Santa Fe, e inicia esta 

segunda fase. Hemos hecho, hemos alzado la voz por ustedes por innumerables veces, 

pero sí quiero decirles, concejales, que ya espero que a través de esta comisión, 

llamemos a Preventivas, concejal Álvaro José, llamemos a la Personería Municipal de 

Pasto para que inicie unos procesos también en contra de los funcionarios, porque 

hemos venido alzando la voz, tenemos las evidencias de las solicitudes desde el año 2024 

y se ha hecho completo caso omiso a las solicitudes, no solo de mí como concejala, 

porque finalmente uno está aquí por la gente, por la gente está cansada de hacer 

solicitudes que el señor alcalde, pues a través de su Secretaría de Gobierno, no ha 

podido atendernos. 

 

Concejal JESUS BASTIDAS manifiesta: Yo solo, bueno, primero, pues pedirles escuchas a 

todos y cada uno de ustedes. Sabemos de qué aquí hay varios temas que se tratan aquí 

dentro de la corporación y que tenemos que abordarlos por cuestiones de agenda, pero 

yo creo que no solamente nosotros, sino toda esta corporación está comprometida con 

toda la comunidad. Uno entiende la preocupación de los líderes comunitarios, de los 

presidentes que a veces hacen una gran cantidad de solicitudes, peticiones y a veces 

no son respondidas. 

 



 

 

Por eso el compromiso de nosotros, los concejales, de acompañarlos y respaldarlos. Yo 

digo, ¿quién no conoce la Esmeralda? Creo que todos los concejales tenemos amigos 

allá, no solamente usted, doctor Álvaro José. Todos nosotros tenemos allá y seguramente 

estaremos acompañando esa comisión que lo que va a permitir es de que el día de 

mañana, ojalá, doctor Álvaro José, que seguramente usted va a presidir esa comisión, 

pues lo hagamos ojalá la próxima semana o lo hagamos lo antes posible, que invitemos 

aquí a la Secretaría de Gobierno. 

 

Aquí ya se han adelantado algunas gestiones, ya lo decía la doctora María Alejandra, 

que adelantemos igualmente a la Secretaría de Infraestructura, la ingeniera Jéssica, 

pues que nos argumente si no tiene recursos, bueno, pues de dónde vamos a sacar por 

lo menos para poderle cumplir, así sea con una vía, pero es inaudito que todas las vías 

estén totalmente destruidas o dañadas. Ya teniéndola aquí, pondremos a revisar el tema 

del presupuesto y mirar a ver qué compromisos adelantamos en el mejoramiento de esa 

malla vial. Y también tendremos que invitar a Empopasto del Polideportivo también, 

doctor. 

 

Invitaremos a Empopasto para el tema del cambio de alcantarillado en algunos de los 

sectores. Aquí ya lo decía el expresidente, si bien es cierto que se cambió en algunos 

sectores, todavía falta por cambiar, entonces tendrán que darnos las respuestas 

necesarias. En el tema del Polideportivo sabemos que aquí con el concejal Berno, que 

viene liderando varios escenarios deportivos, eso ya es una realidad, es un compromiso 

del alcalde y de todos los concejales en que lleguen los escenarios deportivos a todas 

nuestras comunidades. 

 

Yo creo que el de La Esmeralda ya está priorizado y eso seguramente va a ser una 

realidad. Cuente conmigo, no solamente a la comunidad, sino también al doctor Álvaro 

José, que por medio de esa comisión seguramente sacaremos resultados totalmente 

favorables. Muchas gracias. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Perfecto. Bueno, pues la verdad, la Esmeralda es un sector muy 

bonito, muy agradable, yo he representado a la Esmeralda con varios amigos que saben 

que juego todavía con ellos, con Pochías, con Vivalda, con Wilber, Pecas, Dorman, 

Germán, Luis Fernando, saben que siempre hemos estado ahí y hemos estado 

acompañando en esos procesos. Y de la parte del deporte siempre los hemos apoyado, 

sobre todo en los escenarios deportivos, siempre hemos estado apoyando los 

campeonatos, hemos ayudado a la pintura de los escenarios deportivos. 

 

Hemos estado en ese escenario y prácticamente el tema de las cubiertas de los 

deportivos que tuvimos la oportunidad de hacerlo con un trabajo comunitario, pues 

obviamente esa es una de las priorizadas. Germán siempre ha estado muy pendiente 

conmigo, lo mismo que Pochías y Vivalda, que usted ya lo conoce muy bien, que es del 

sector de toda la vida y que nosotros hemos representado a nivel nacional, incluso con 

la Esmeralda hemos representado en los Juegos de Integración Municipal, estuvimos con 

ellos representándolos a nivel nacional con Pochías y su combo, Wilber también está ahí. 

Entonces, Dorman, que también hemos reconocido que es profe, el profe Dorman, que 

está ahí. 

 

Con ellos hemos trabajado mucho y la verdad pues uno de los, en el caso que me 

compete a mí, pues uno de los trabajos articulados que hemos venido realizando es el 

tema de las cubiertas de los polideportivos, que se estaba peleando qué le iban a hacer 

en la principal o en la del fondo, que había como una discusión esa y que se iban a 

poner de acuerdo, porque el tema en la principal pues obviamente había unas 

inquietudes con las casas que están alrededor, porque hay unas casas que están ahí 



 

 

que van a afectar. Entonces están todavía en ese estudio, no sé, una de las dos, creo 

que se van a revisar, ya yo les había dicho a ustedes que tendríamos que revisar con la 

doctora Jessica, se cumple, o sea, los estudios técnicos de esta cancha cumplen, pero 

alrededor ustedes tienen en cuenta que hay viviendas, entonces había algunas 

personas que estaban oponiendo que la cubierta estuviera ahí, entonces la iban a 

trasladar a la del fondo. Igual le sigue siendo Esmeralda, pero le iban a pasar a la otra 

cancha, o sea, igual sí se va a hacer. 

 

O sea, nosotros hablamos con el alcalde y la garantía es que sí se va a hacer. Sea en la 

parte principal por donde sabemos jugar, pero pues obviamente tendremos que 

revisarlo ya, porque esa fue la que la priorizamos, ¿se acuerda? Tendremos que revisar 

esa, si va a ser allí o la vamos a hacer la del fondo donde sabemos jugar a la que está 

elegido, correcto. Pero esa se va a hacer, o sea, sea una de las dos, ya tendremos que 

concertar la parte técnica y normativa que me parece que lo que compete ahí en el 

tema del deporte, ya el tema de vías pues ya se compromete aquí a cada compañera, 

pues cámaras, pero estamos nosotros articulados y vamos a apoyar ese proceso que 

me parece muy importante en este barrio que ya ha cumplido muchos años. 

 

Concejal JUAN MARCELINO UNIGARRO manifiesta:  Bueno, muchas gracias. Un saludo 

muy especial a la comunidad del barrio La Esmeralda. 

 

La verdad, pues yo nunca he asistido a ninguna reunión al sector durante toda mi vida 

política, pero sí tuve la oportunidad cuando hacía periodismo, hace muchos años, 

conocer la dificultad de las vías y hasta hoy sigue siendo la misma dificultad que ellos 

tienen. Y como son barrios pues que no se ha logrado de pronto el tema del cambio al 

alcantarillado, a veces esos procesos de pavimentación se retrasan. Días pasados yo 

aquí en el concejo manifestaba que el gobierno municipal debe hacer un esfuerzo para 

asignar recursos para temas de mejoramiento de vías en los barrios, de adoquinamiento 

o también de placas huellas. 

 

Yo hablé con el doctor Nicolás Toro en días pasados, pues si él me decía que de pronto 

habría la posibilidad de aumentar un poquito el cupo de endeudamiento y trabajar con 

unos recursos exclusivamente para el mejoramiento de algunas vías que llevan años y 

años y años esperando la presencia del Estado cuando la gente paga los impuestos 

cada año con el predial. Parece que ese tema hay que impulsarlo. Tenemos un cupo 

de endeudamiento que creo que está llegando a los 200 mil millones de pesos y apenas 

se han agotado pues un tema de 75 mil. 

 

Y lo otro es que yo digo en campaña y especialmente quienes hacen campaña de la 

alcaldía llegan a todos los barrios, a todos los barrios llegan, pero luego cuando ya se 

gana ya no se llega a las comunidades, por eso sigo insistiendo en el programa de la 

alcaldía al barrio. Ayer le entregué yo ya el oficio al doctor Alex Barrera del barrio El 

Progreso en donde hemos solicitado ya el primer ejercicio que se va a hacer de la 

alcaldía al barrio, las solicitudes, la presencia de la administración y la convocatoria 

reunión de trabajo con la comunidad del barrio, en este caso el barrio El Progreso, por el 

tema del incendio que se presentó en días anteriores. Entonces si gustan los líderes del 

sector de la Esmeralda yo me propondría esta semana a tener listo el derecho de 

petición para solicitarle que la administración vaya en su conjunto al barrio La Esmeralda, 

a escuchar a la comunidad para que la comunidad se sienta realmente atendida y sea 

un trabajo de dignidad, es que la comunidad necesita ser atendida por las 

administraciones, entonces pues yo me pongo a consideración de poderles ayudar esta 

semana a hacer esa comunicación y con el profesor José Félix venimos insistiendo en 

ese tema, es que a mí me parece que es importante, donde logramos institucionalizar 

que la administración vaya al barrio y que la administración vaya a los corregimientos, 



 

 

pues vamos avanzando de una manera muy importante y por lo demás señor presidente 

pues yo quería pedir antes un derecho a la réplica pero no importa, la envidia es mejor 

despertarla que sentirla y perro viejo la ha techado. 

 

Concejal JOSE FELIX SOLARTE manifiesta: es sólo saludar a la comunidad del barrio La 

Esmeralda, sus líderes y lideresas, agradecerles por la paciencia que han tenido para ese 

momento, igualmente a los concejales por toda la capacidad para escuchar, 

solamente dos cosas, el tema presupuestal hay que explicarle a la comunidad ha sido 

complejo, desde el nivel nacional estamos en un punto bajo, la destinación de recursos 

descentralizados, es uno de los años más difíciles en toda la historia de la vida 

descentralizada del país, pero desde luego que esta cuota de sacrificio va a empezar a 

tener un repunte a partir del próximo año y es por ello que ustedes miran y dicen cómo 

en administraciones anteriores se hacían obras, se llegaba, los alcaldes daban 

soluciones y hoy ha sido difícil, tenemos que explicarlo de esa manera y no solamente es 

con el barrio, es con muchísimos barrios, con muchas comunidades, tanto lo urbano, lo 

rural, ese se llama el sistema general de participaciones, el municipio de Pasto, que es 

una ciudad capital de categoría primera, dependen el 72% de los recursos que vienen 

de la nación y como los recursos vinieron disminuyendo progresivamente de años atrás, 

de largos años atrás, hoy llegamos al punto bajo, pero un acto legislativo del año 2024 

nos va a empezar a devolver unos recursos a partir del siguiente año y habrían 

posibilidades mejores, por ello nosotros aquí como concejo tenemos que buscar unos 

criterios de equidad, lo que incomoda y genera desigualdad y genera inconformismos 

es porque a unos sí y porque a otros no, por ello tenemos que entender que cuando se 

puede con unos debe poderse en pequeñas proporciones pero hacerlo de manera 

equitativa y yo comparto mucho con el doctor Juan Marcelino y es nuestra propuesta 

hacer la alcaldía al barrio, porque a veces la gente siente que la administración los 

abandonó de todo y como ves es tan difícil llegar a estos escenarios, había que esperar 

mucho tiempo para ser escuchados y cuando uno va a la alcaldía así que la cosa es 

más difícil y no es verdad y entonces la administración pasa y lo último que recordamos 

aquí dijo el doctor Marcelino es la vez de la campaña, la vez que sí se llegó pero no 

volvemos, entonces sí desde luego la campaña que genera expectativas porque las 

campañas son así, las campañas son de promesas, algunas cumplidas, otras 

incumplidas, pero las campañas son eso, entonces sí me gustaría, sí me gustaría doctor 

Álvaro José Gómez Jurado ser parte de estos procesos, vamos a seguir coadyuvando 

con el doctor Marcelino de generar como una política de descentralización, de 

descentralización, llegar a los barrios, llegar a las comunidades y priorizar, priorizar, esto 

que ustedes han mostrado hoy son situaciones que generan inseguridad, generan riesgo, 

son atentado contra las vidas, la protección de los niños, de los adultos, de la persona 

que tiene, yo conozco muy bien el barrio La Esmeralda, yo no entiende que es de los 

barrios muy mal diseñados, no hay vías en línea recta, son una serie de laberintos, uno 

entra por una parte, no sabe por dónde sale y cuando no hay una debida planeación 

pasa lo que le está pasando a ustedes, espacios que eran públicos, espacios que eran 

de uso común, comunitarios, de un momento a otro, pues mira lo que está pasando y 

esto tenemos que corregirlo ahora que estudiemos de fondo dentro del plan de 

ordenamiento, de tal manera doctor Álvaro José estamos para coadyuvar esta iniciativa 

que usted ha invitado el día de hoy. 

 

Concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta: Señor presidente le agradezco 

mucho al concejo por haber atendido al barrio La Esmeralda, a los residentes de La 

Esmeralda por haber tenido la paciencia. 

 

Cuenten con el respaldo también de aquí del concejo municipal. Ahorita va a proceder 

el señor presidente conformando la comisión y vamos a trabajar conjuntamente con 



 

 

ustedes para atender todos los temas que aquí se han manifestado, especialmente el 

de las vías. Muchas gracias. 

 

PRESIDENCIA manifiesta: Perfecto, entonces para que quede la comisión para hacer el 

seguimiento al barrio La Esmeralda quedaría el doctor Álvaro José, la doctora María 

Alejandra, el doctor José Félix, Jesús Zambrano, Chucho Bastidas, Berno López y la 

preside el doctor Álvaro José Gómezjurado. Lástima que vaya a votar por Paloma. Muy 

bien, agradecerle a la comunidad por este espacio, por este escenario. 

 

Sabemos que el liderazgo de ustedes es grande porque ustedes son los sintientes de su 

comunidad. Valoramos su trabajo, su tiempo, su dedicación porque es un trabajo ad 

honore. Yo sé que esto es complicado, a veces quizá la comunidad no se le retribuya, 

pero esa es la entrega y el compromiso del líder comunitario. 

 

De nuestra parte cuentan con nuestros servicios. Aquí estamos para servir con mucho 

gusto, con todo el cariño, en lo que está competir, compete con el deporte, pues ya 

saben que cuentan con un servidor. Muchísimas gracias. 

 

 

Siendo las 1:30 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por terminada la 

sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día domingo 26 de abril 2026 a las 

7:00 p.m. 
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